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PARTE OFICIAL

mSIDMCU DEL « J O  DE MMETROS

f S. M. el E e t  Don Alfonst XIII (q. D. g.),
M. M . la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
BS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continfian sin novedad en su impor
tante salud 

De igual beneficio disfrutan las demás 
|>ersoiiss de la Augusta Real Familia.

HIMSTERIO DE ESTADO

r H  E  Y
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey do E>yaña;
A toáoslo s que la presento ieron y 

entendieren, sabed: que iao \ or íes han 
decretado y Nós sancionado i o oi guíente: 

Artículo único. Se autoriza al Gobier
no de S. M. para ratiñcar el ProlOColo, fir
mado el 20 de Marzo de 1914, adicional 
al Convenio de Berna, revisado, de 13 de 
Noviembre de 1908, para la protección de 
obras literarias y artísticas.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Marzo do 
mil novecientos quince.

y o  EL REY.
d  Ministro de Estado,
Sábador BerfflúÍ6R Íe Castro.

CANCILLERIA
FKOTOCOLO ADICIONAL AL CONVENIO DJ]

BERNA, REVISADO, DE 13 DE NOVIEMBRE
DE 1908.
Los Países miembros de la Unión in

ternacional para la protección de las 
obras literarias y artísticas, deseando au
torizar una limitación facultativa del al
cance del Convenio do 13 de Noviembre 
de 1908, han convenido, de común acuer
do, el Protocolo siguiente:

1. Cuando un país extraño á la Unión 
no protejo de una manera suficiente las 
obras de los autores dependientes de uno 
de los países de la Unión, las disposicio
nes del Convenio de 13 de Noviembre de 
1908 no pueden perj udicar en nada el de
recho que corresponde al país contratan
te dé restringir la protección délas obras 
cuyos autores son, al publicarse por pri
mera vez dichas obras, súbditos ó ciuda
danos de aquel país extraño y no están 
domiciliados efectivamente en uno de los 
países-de la Unión.

2. Ei derecho Gcncedldo por el presen*
Is Protocolo á los Estados contratantes \

corresponde igualmente á cada una de 
sus posesiones de Ultramar.

3. Ninguna restricción establecida en 
virtud del número 1 que precede podrá 
perjudicar á los derechos adquiridos por 
un autor sobre una obra publicada en un 
país de la Unión antes de ser puesta en 
ejecución dicha restricción.

4. Los Estados que, en virtud del pre
sente Protocolo, restrinjan la protección 
de los derechos de los autores, lo notifi
carán al Gobierno de la Confederación 
Suiza por una declaración escrita, en la 
que se indicará los países respecto á los 
cuales se restringe la protección, así 
como las restricciones á que son someti
dos los derechos de los autores que de
penden de dichos países. El Gobierno de 
la Confederación Suiza lo comunicará en 
seguida á todos los demás Estados de la 
Unión.

5. El presente Protocolo será ratifica
do y las ratificaciones serán depositadas 
en Berna en un plazo máximo de doce 
meses, contados á partir de su fecha.

Entrará en vigor un mes después de 
expirar este plazo y tendrá la misma 
fuerza y duración que el Convenio á que 
se refiere.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
de los Países miembros de la Unión han 
firmado el presente Protocolo, del cual 
se entregará una copia certificada á cada 
uno de los Gobiernos unionistas.

Hecho en Berna, el 20 de Marzo do 
1914, en un solo ejemplar, depositado en 
los archivos de la Confederación Suiza. 

Por Alemania, Romberg.
Por Bélgica, P. de Groote.
Por Dinamarca, W. Pestalozzi.
Por España, Francisco de Reynoso.
Por Francia, Beau.
Por la Gran Bretaña, E. Hicks Beach. 
Por Haití, Ch. Fouchard.
Por Italia, Paulucci De ’ Calboli.
Por el Japón, Genshiro N ish i.'
Por Liberia, J. Lleweg.
Por Luxemburgo, P. de Groote,
Por Mónaco, Alb. Oeler.
Por Noruega, Dr. Georg Wettstein.
Por los Países Bajos, Van Panhuys.
Por Portugal, Joaquín Pedroso.
Por Suecia, H. von Essen.
Por Suiza, Muller.
Por Túnez, Beau.
El instrumento de ratificación por Su 

Majestad relativo al anterior Protocolo 
fué entregado al Consejo Federal Suizo 
con fecha 15 de Abril de 1915 

El Protocolo ha sido ratificado, hasta 
ahora, por los Gobiernos siguientes y  en 
las fechas que se citan:

Inglaterra, 7 de Julio de 1914,
Mónaco, 5 de Noviembre de 1914.
Suiza, 20 de Enero de 1915.
Japón, 5 de Febrero de 1915.
Bélgica, 11 de Marzo de 1915. 
Dinamarca, 19 de Marzo de 1915.. 
países Baíos, 7 de Abril de 1915.

PRESIDESCIA DEL COMIJO BE lllSTEOS

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Huel- 
va y el Tribunal municipal de Campo- 
frío, de los cuales resultas

Que D. Manuel Núñez Fernández, de
bidamente representado, formuló ante el 
referido Juzgado escrito de querella con
tra el Director Gerente en España de la 
Compañía minera de Riotinto por causar 
daño en una finca rústica del actor sita 
en el término municipal indicado, en el 
sitio de los Huertos, cuya cabida y linde
ros consigna.

Afirma el querellante en su escrito que 
la expresada Compañía viene aprove
chándose de las aguas que le pertenecen 
á él y que nacen en el citado j)redio, de 
las subterráneas que se hallan en el mis
mo, de las i3luviales que en él caen y d 
las de los arroyos que la atraviesan, dis 
trayéndolas al efecto de su curso median 
te la construcción de una regata hecha 
por la citada Compañía para determina
dos usos, cuyo aprovechamiento efectúa 

no obstante estarle prohibido por las le
yes, sino también contra lo dispuesto en 
la concesión administrativa que se  le 
otorgara por el Gobernador civil déla  
provincia en providencia de 26 de Mayo 
de 1911, para la construcción de la expre** 
sada regata, ó sea una servidumbre legal 
de acueducto para conducir aguas de su 
propiedad al dique de Campofrío, pues 
en esa concesión se ordenó para preve
nir el daño que se denuncia la práctica 
de obras conducentes á evitarlo, tales 
como la construcción de alcantarillas y  
una cuneta de coronación por encima de 
la zona de servidumbre desde el origen 
de la expresada regata al arroyo de Pim- 
pollosa en una extensión de 1.120 metros, 
cuyas obras no se han realizado por la 
mencionada Compañía, siendo ello causa 
de que todas las aguas propias del actor 
vayan á la regata y sean aprovechadas 
por la Compañía con daño de la finca re
ferida.

Se termina el escrito de que se hace 
mérito después de citar y transcribir el 
artículo 618 del Código Penal y determi
nar que es competente el Juzgado indica
do para conocer de la falta de que se tra
ta, por ser el del lugar donde está situa
da la finca, según resolución de25 de Oc
tubre de 1901, decidiendo cuestión de 
competencia, con la súplica al Juzgado 
de que tenieíidó j3oí preséittada la ¡ĝ úere- 
llaf Sé sirva convocar á juicio vérbáj que 
preceptúa el artículo 962 de la ley de En
juiciamiento Criminal, y previa la com« 
probación de los hechos denunciados, 
dictar en su día sentencia en consonan
cia con lo que determina el articuló 618 
del Código Penal, condenando asimismo 
al denunciado á la indemnización de per
juicios y pago de costas;
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Que admitida la querella, convocadas 
las partes al corresjpondiente juicio de 
faltas, y estando el Tribunal municipal 
practicando las demás diligencias por él 
acordadas, el Gobernador, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión pro
vincial, le requirió de inhibición, fun
dándose:

En que la referida denuncia ó quere
lla, en el supuesto incumplimiento por 
parte de la Compañía de Ríotinto de las 
condiciones con que le fuá concedida por 
resolución de 26 de Mayo de 1911 la ser
vidumbre forzosa de acueducto, es indu
dable que á la Administración compete 
en primer término apreciar si las corres
pondientes obras para el efecto se ajus
tan ó no á la citada concesión, de carác
ter administrativo, por haber sido otor
gada por Autoridad administrativa, en 
virtud de facultades preceptuadas en el 
artícuio 78 de la vigente ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879;

Que para que los Tribunales de justicia 
puedan apreciar la existencia de la falta 
denunciada, tiene que resolver previa
mente la Administración si las obras co
rrespondientes á la referida concesión se 
ajustaron ó no á las condiciones impues
tas; y

En que teniendo que depender necesa
riamente el fallo que el Juzgado de Cam- 
pofrío deba dictar en el referido juicio de 
faltas de la resolución administrativa 
que proceda sobre dicho particular, se 
halla el caso comprendido en uno de los 
que por excepción, con arreglo al artícu
lo 3.̂  del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, pueden proponerse compe
tencias.

Que tramitada la competencia, por Real 
decreto de 28 de Abril de 1914 se declaró 
mal formada y que no había lugar á de
cidirla.

Que substanciado de nuevo el inciden
te, él Tribunal municipal dictó auto man
teniendo su jurisdicción, el que apelado 
ante el Juzgado de instrucción de Arace- 
na fué confirmado por éste, alegando:

Que es indudable que el hecho proce
sal reviste los caracteres de falta prevista 
y castigada en el artículo 618 del Código 
Penal, cuya represión incumbe al Tri
bunal municipal de Campofrío, á tenor 
de lo dispuesto en el artículo 14 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, sin que 
exista en el presente caso cuestión algu
na previa que tenga que resolver la Ad
ministración, y de la cual pudiera depen
der el fallo que los Tribunales ordina
rios hubieren de dictar.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado de nuevo por la Comisión prcP 
vinciai, insistió en eP requeririiióntp, re
sultando de lo expuesto el presente con
flicto, que en lo esencial ha seguido to
dos sus trámites:

Visto el artículo 78 de la ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879, según el cual:

«AI Gobernador de la pi'oviiicia co
rresponde én los casos del artículo antC'»

rior otorgar y decretar la servidumbre 
de acuoducto. Los que se sintieren per
judicados con las resoluciones del Gober
nador podrán interponer el recurso de 
alzada ante el Ministerio de Fomento, en 
el plazo de treinta días, y apelar en su 
caso á la vía contenciosa, conforme á lo 
establecido en el artículo 251»:

Visto el artículo 3.̂  del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuan
do, en virtud de la misma ley, deba deci
dirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.̂  Que el presente conflicto jurisdic

cional se ha suscitado en juicio de faltas 
seguido ante el Tribunal municipal de 
Campofrío, con motivo de querella for
mulada por D. Manuel Núñez contra el 
Director Gerente enEspaña de la Compa
ñía minera de Ríotinto, á consecuencia 
de daños ocasionados por ésta en una 
finca del actor, al venir aprovechando 
aguas propias de la misma, distrayéndo
las de su curso con la construcción de 
obras ejecutadas en virtud de concesión 
administrativa.

2.® Que fundándose la querella en el 
supuesto incumplimiento, por parte de 
la Compañía denunciada, de las condi
ciones con que le fué concedida por reso
lución de 26 de Mayo de 1911, la servi
dumbre forzosa de acueducto, es induda
ble que existe en el presente caso la 
cuestión previa que se invoca en el re
querimiento gubernativo, ya que á la Ad
ministración compete, en primer térmi
no, apreciar s i la s  correspondientes 
obras se ajustan ó no á la citada conce
sión.

3.̂  Que de la resolución que la Admi
nistración adopte en este sentido ha de 
deducirse si hubo ó no perjuicio para el 
actor y la importancia, tanto de éste como 
del daño que el mismo afirma haberle 
sido producido por la Compañía conce
sionaria, lo cual no puede por menos de 
influir en el fallo que en su día dicten los 
Tribunales del fuero ordinario.

4.̂  ̂ Que, por lo expuesto, se halla el 
caso comprendido en uno de los dos en 
que, por excepción, pueden los Goberna
dores promover competencia á los Jue
ces y Tribunales en asuntos criminales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 

,E s t a d o , . ' -
Vengo en resolver esta competencia á 

favor de la Adhainistración.
Dado en Palacio á veintiséis de Mayo 

de mil novecientos quince,
ALFONSO.

El Frcsidente del Cdnsejc d$ Ministros,
j EdBardgDato,

En el expediente y autos de competen 
cía promovida entre el Gobernador de 
Granada y el Juez de instrucción de Gua- 
dix, de los cuales resulta:

Que el Procurador D. Salvador Carras
co, en nombre de varios vecinos de Lu
gres, presentó querella en 26 de Diciem
bre de 1913, contra los individuos que 
constituían el Ayuntamiento de aquella 
villa, exponiendo que el Ayuntamiento 
de Lugres había dejado de ingresar en la 
Hacienda pública la suma de 17.819 pese
tas 17 céntimos, pertenecientes al cupo 
del Tesoro del encabezamiento de Consu
mos de dicha villa en los años de 1913 al 
de la fecha de la querella, ambos inclu
sive;

Que dicho Ayuntamiento había recau
dado del vecindario las sumas objeto del 
descubierto y las habla malversado, no 
ingresándolas, como era su deber, en las 
Arcas del Tesoro, puesto que en depósito 
las tenía, según preceptúa el número 3.̂ " 
del artículo 322 de la ley de 30 de Agosto 
de 18^;

Qué los hechos referidos constituyen 
el delito de malversación de fondos pú
blicos, cometido por funcionarios con 
ocasión del ejercicio de sus funciones;

Que instruido sumario y practicadas 
algunas diligencias, el Gobernador de 
Granada, de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose:

En que mientras no sean examinadas 
en los términos que dispone el artícu
lo 165 de la ley Municipal, las cuentas co
rrespondientes á los ejercicios en que los 
lós denunciantes suponen cometida la 
rhalversación, existe una cuestión previa 
á decidir y que puede infiuir en el fallo 
que en su día hubieren de dictar los Tri
bunales;

Que por ser la constitución de los 
Ayuntamientos de naturaleza esencial
mente administrativa, ese mismo carác
ter reviste la responsabilidad en que pue
da haber incurrido el de L ug’os, si del 
examen y censura de sus cuentas resulta 
que las sumas recaudadas no tuvieron la 
debida aplicación consignada en presu
puesto, y, en su consecuencia, de aquella 
responsabilidad, si la hubiere, debe co
nocer en primer término la Administra
ción, según lo determinado en el artícu
lo 181 de la ley Municipal, y si ha lugar 
á ello, pasará el tanto de culpa á los Tri
bunales.

Que tramitado el incidente, el Juez dic
tó auto deeíárándose competente, ale
gando:

Que el hecho denunciado puede consti^ 
tuir delito de malversación de caudales 
públicos, cuya averiguación y castigo co
rresponde á los Tribunales ordinarios, 
sin que la Administración tenga que re
solver cuestión alguna previa, por cuan
to no se trata de la inversión de fondos 
municipales;

Que el Gobernador, de acuerdo con lo  
inform ado de nuevo por la Comi^i
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provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto artículo 2.® de la ley Orgánica 
del Fuder judicial, según el cual: 

t(La potestad de aplicar las leyes en los 
Juicios civiles y crimínales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, correspon
de exclusivamente á los Jueces y Tribu- 
Jiales^:

Vistos los artículos 407 y 408 del Códi
go Penal, en que se señala la penalidad 
en que incurre el funcionario público 
que aplicare á usos propios ó ajenos los 
caudales ó efectos puestos á su cargo y 
que diere á los caudales ó efectos que ad
ministre una aplicación pública diferen
te de aquella á que estuvieren destihadós: 

Visto el artículo 3̂^̂ del Éeal decreto de ¡ 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de : 
competencia en los juicios criminales, á ; 
no ser que el castigo del delito ó falta { 
haya sido reseryado por la Ley á los fun- 
ciona.rios de la Administración, ó cuando c 
en virtud de la misma Ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa algiina 
cuestión previa de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Considerando:
l y  Que la presente cuestión de com

petencia se ha promovido con motivo de 
la querella presentada por varios veci
nos de Lugres, contra los Concejales de 
aquel Ayuntamiento, por no haber ingre
sado en la Hacienda pública las cantida
des que habla recaudado durante varios 
años, pertenecientes al cupo del Tesoro, 
del encabezamiento de Consumos de di
cha villa.

2.̂  Que el referido hecho pudiera cons
tituir delito de malversación de caudaíes 
públicos, cuya averiguación y castigo co-' 
rrespondo exclusivamente á los Tribuna
les ordinarios, sin que la Administración 
tenga que resolver cuestión alguna pre
via, por no tratarse de la inversión de

' fondos municipales, sino de cantidades 
independientes de los mismos y que qo- 
rresponden al Tesoro, siquiera esté en
cargado el Ayuntamiento de su recau
dación.

3.̂  Que los fondos de cuya malversa
ción se acusa al Ayuntamiento de Lugros, 
no pueden figurar en los'presupuestós, 
ni, por lo tanto, en las cuentas munici
pales, por lo que el examen, aprobación 
ó censura de éstas ep nada puede influir 
en la cuestión que se ventila.

4.̂  Que no se está, por tantq en nin
guno dqloqjdQf  ̂pp̂ <js ep que/por excep
ción, pueden ios Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios 
criminales.

Conformándome con lo .eonsultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, '

Vengo en declarar que ño ha débidd 
pusoitarse esta competencia.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayó 
de mil novecientos quince,

ALFONSO.
E51 Presidente úel Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

EnTos expedientes de tres recursos de 
queja elevados por la Sala de gobierno 
de la Audiencia Territorial de Valencia, 
contiá el Alcalde de Álmoines, de los 
cuales resulta:

Que dicho Alcalde impuso á D. José 
MaMa Orquín Marzal dos multas de 15 
pesetas por haber entrado y apacentado 
%vganado cabrío en la propiedad de Sal- 
:vá&r: Cervera Alfarp sin licencia para 
ello, y .otra de 10 pesetas por haberlo 
apacentado, también sin licencia, en la 
senda de propietarios denominada de 
Daimur;

Que respecto de cada una de las tres 
expresadas multas solicitó del Juez mu
nicipal, el multado, quien, por otra parte, 
negó füesen ciertos los hechos, que enta
blase recurso de alzada por usurpación 
de atribuciones;

Qué en los tres expedientes judiciales 
instruidos á virtud de estas peticiones, 
aparece certificación de los 'artículos 201 
á 208, ambos inclusive, de las Ordenan
zas municipales de Almoines, y de que 
éstas fueron aprobadas por el Ayunta
miento en sesión de 29 de Junio de 1903, 
y lo han sido también por el Goberna
dor, según oficio de éste de 4 de Junio de 
1904;

Que el Juez de instrucción de Gandía 
informó favorablemente á la procedencia 
de ique por la Sala de gobierno de la Au- 
dieñcía Territorial de Valencia se formu
lasen los recursos;

Que dicha Sala de gobierno, de confor- 
inidad con lo informado para cada caso 
por el Fiscal, ha elevado al Gobierno tres 
recursos de queja, uno por cada una de 
las tres expresadas niuitas, fundándose 
en que el hecho por el que cada uña de 
ellas se ha impuesto es tan sólo constitu
tivo de la falta que j>revén y sancionan 
los artículos 611, 612 y  613 del Código Fe- 
nal, cuya corrección, según lo dispuésto 
érilois ártículos 76 dé la Coñstitucí^ de 
la Monarquía, 10 dé la léy de EnjuMa- 
miento Criminal y 20 de la de 5 dé Agos
to de 1907, corréspónde éxclúsivameñte á 
la jurisdicción ordinaria, por lo cual en- 
tiende la Sala que la Autoridad adminis
trativa de Almbínes lía invadido las atri
buciones de la jurisdicción ordinaria, y 
súplícá se dé lugar ai recurso como por 
Real decreto de 4 de Enero de 1912 se dió 
lugar á otiA queja idéntica formulada 
por dicha Sala contra la Alcaldía de Pi
noso;

Que el Alcalde de Almoines, ai sor oído 
acerca de los referidos recursos de que
ja, ha expuesto:

Que en las OrdénAn^as de Policía ur
bana y rural de Municipio, aproba

das por el Gobernador de la provincia 
en 31 de Mayo de 1904, se hallan, entre 
otros, los artículos 203 y 207, los cuales 
el informante transcribe;

Que la infracción que en cada caso de 
que se trataba’ocasionó la multa impues
ta, fué castigada con ésta porque el denun
ciado entró en propiedades ajenas con su 
ganado cabrío, sin licencias escritas de 
los dueños y visadas por el informante ó 
quien hiciera sus veces, quedando in
fringidos los artículos de las Ordenanzas 
que anteceden;

Que de conformidad á los números 1.® 
y 5.® del artículo 114 de la ley Municipal, 
compete á los Alcaldes, como Jefes de la 
Administración local, entender de todas 
ías infracciones prohibidas en las Orde
nanzas vigentes de los Municipios, y la 
multa, motivo de cada uno de los infor
mes, se había seguido y ajustado, así 
dice, á tenor de lo establecido en los ar
tículos 185 al 188 de dicha ley, infirién
dose de lo expuesto que el informante 
había obrado dentro del círculo de las 
atribuciones privativas que le confieren 
las disposiciones enumeradas, sin atri
buirse ni invadir las correspondientes á 
la Autoridad judicial, por cuanto única
mente ha utilizado los medios adminis
trativos de su competencia;

Que además las disposiciones del li
bro 3.® del Código Penal no excluyen ni 
limitan la facultad de imponer multas 
por infracción de las Ordenanzas muni
cipales dentro de las facultades y cuan
tía expresados en el artículo 77, en ar
monía con el 185 de la ley Municipal, se
gún sentencia del Tribunal Góntencioso 
dé 11 de Octubre de 1900, y

Que lo expuesto quedaba corroborado, 
entre otros Reales decretos de esta Presi
dencia, por los de fecha 26 de Mayo 
de 1903; 17 de Enero de 1911 y 20 de Ene
ro de 1912:

Visto el artículo 611 del Código Penal 
reformado por la Ley de 3 de Enero 
de 1907, que castiga con las multas que 
en él se especifican al dueño de ganados 
que por su abandono 6 negligeñoia, ó de 
los encargados de su custodia, entraran 
cñ heredad ajena causando daño, cual
quiera que sea su cuantía:

Visto el artículo 612 del expresado Có
digo, también reformado por la ley an
tes mencionada, que castiga además con 
pena de arresto menor si los ganados se 
introdujeran de propósito, estimando 
como delito de hurto ó daño la tercera 
infracción cometida en el espacio de 
treinta días:

Visto el artículo 613 del Código citado, 
reformado asimismo por la referida ley, 
que dice:

ccEl dueño de ganados que entrasen en 
héi’edad ajena sin causar daño, no tenien
do derecho ó permiso para ello, será cas
tigado con la multa de cinco á 25 pese-
taéx ■ - .... • • -...

V isto  e l a r tíc u lo  2 .® d e  la  le y  O rgán io^
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del Poder judicial, que atribuye á la ju
risdicción ordinaiúa la potestad de apli
car las leyes en ios juicio- civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado:

Visto el artículo 20 de la ley de Justi
cia municipal, segün el cual:

«CoiTespondo á los Tribunales nuinici- 
pales en mateia'a ciárninai conocer en 
primera instancia do todos los hechos 
punibles ante la jurisdicción ordinaria 
que el Código Penal ó leyes especiales 
califiquen coiiio falta, y dolos asuntos do 
la misma índole que por la ley les estén 
enconiendados)):

Visto el artículo 290 de la ley Orgánica 
del Poder judicial, con arreglo al cual:

((Las Autoridades judiciales sosten
drán las atribuciones que la Constitu
ción y las leyes les confieran contra los 
excesos de las Autoridades administrati
vas por medio de recursos de queja que 
eleyarán al Gobierno:*):

Considerando:
Que los tres presentes recursos de 

queja se han elevado por la Sala de go
bierno de la Audiencia Territorial de Va
lencia contra el Alcaide de Almoines por 
estimar ha invadido las atribuciones de 
la jurisdicción ordinaria con las tres mul
tas que ha impuesto á D. José María Or- 
quín; dos de ollas por entrada y apacen
tamiento de ganado cabrío en propiedad 
particular, y otra por apacentamiento de 
ganado, de la misma clase en propiedad 
particular también.

2A Que tales hechos se hallan previs
tos en los artículos Gil, 612 y 6*3 del Có
digo Penal, que castiga siempre la entra
da de ganados en heredad avena, sea in
tencionada ó iCavoluntariamente, prodúz
canse ó no daños, correspondiendo, por 
consiguiente, su conocimiento alas Auto
ridades dei íiiero ordinario, y dentro do él 
á los Tribunales municipales con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 20 de la 
ley de Justicia municipal de 5 de Agosto 
de 1907.

3.̂  Que al encomondar la ley Munici
pal á los AyitníciinicDtos los servicios dé 
vigilancia y guardería no les autorizó 
ni puede entenderse que los autorizara 
para reprimir la entrada y pastoreo de 
ganados en heredad ajena, puesto que ni 
dicha ley ni ninguna otra atribuye á las 
citadas corporaciones municipales la mi
sión de velar por la propiedad de los par
ticulares, puesta por la legislación vigen
te al ami^aro de ios Tribunales de jus
ticia.

4.® Que, por consiguiente, si bien en 
las Ordenanzas municipales de Almoines 
se prohibe la entrada de toda clase de ga
nados á pacer en los sembrados hasta 
después de levantado el fruto y sacada la 
última semilla, y se prohibe también in
troducir ganados en toda clase de here
dades en determinada circunstancia, tal 
prohibición constituye verdadera extrali- 
mitación legal, que ni puedo prevalecer

sobre las disposiciones de uná ley gene
ral del Reino, como es el Código JPeñai, 
ni siquiera legitimar la conducta del Al
calde do Almoines, que al imponer mul
tas por entrada do ganados en heredades 
de propiedad j^articular ha invadido atri
buciones que no le correspondían por ser 
privativas del Tribunal municipal, con 
arreglo á los textos legales anterior men
tó mencionados; y

5.-̂  Qu(|, por tanto, habiondoso reali
zado tal invasión de atribuciones por 
parto do la Autoridad administrativa, 
existen motivos suftcientes para estimar 
que iDrccede admitir el presente recurso 
de queja.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, , ; ,

Vengo e,n declarar que ha lugar á estop 
tres recursos de queja elévados por la 
Sala de gobierno de la Audiencia Territo
rial de Vaioncía contra el Alcalde de Al
moines.

Dado en Falacio á veintiséis de^Mayo 
de mil noveoientos quince,

-■ V A L F O N S O .
■ ¿ L;- ' i e i . ( J e  MÍBlst?og, '

NlinHw feíl. ,

' m ÁlsEB üm R E TO B  
Vengo en admitir la dimisión qué fun

dada en el mal estado de su salud ha pre
sentado el Teniente general D. Manuel 
Macías y Casado def cargó de Director 
general de Carabineros.

Dado en Palacio á veiniiséis de Mayo 
do mil hoveclentos quince,

ALFONSO.
■ í i» Uut^rra.

Edugiî .

Vengo eñ disponer que el Teniente ge
neral D. Julio DomingolBazán cese en el 
cargo de Capitán general de la prirnera 
Región.

Dado en •Palacio á veiniiséis de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Ki Mialetro <3fr la Guerra,

K&nm Ediaiiüé

Vengo en nombrar Capitán general de 
la primera Región al Teniente general 
B. Enrique de Orozco y d© la Puente, que 
actualmente desempefía igual cargo en 
la segunda Región.

Dado en Paíacio á veintiséis de Mayo 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
01 Ministro de la Querrá,

Eamóii Echagiie.

Vengo en nombrar Director general de 
Carabineros al Teniente general D. Sal
vador Arizón y Sánchez Fanp) actual Ca
pitán general de la OQtava Región,

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
?Ci .tihHHTro áe la Ouc-rra, 

foíim! L'ha-'Lv

Vengo en nombrar Capitán general de 
1.a segunda Región al Teniente general 
D. José Xíménez de San do val y Bellange, 
que acluaimente desenipeu.a: ig.iai cargo 
en la séptima Reglón.

Dado en Ibdaelo á veintiséis deAíayo 
do mil novecieníos quince.

ALFONSO, ;
ves Stílnííítro ño I»

Ramón Echagüe.

Vengo en nombrar Capitán general de 
la octava Región al Teniente general don 
Francisco Galbis y Abella.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo 
de mil novecientos quince.

. ALFONSO.
isi Ministro de la Guerra,

Vengo^en nombrar Capitán general de 
la séptima Región al Teniente general 
D. Francisco Pérez Clemente.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO, i
SI M líliairo de la Guerra, f

fíiítíóa

Vengo en djspóñer que el General de 
división'D. ManueLMorell y Agrá pase á 
la Sección de Reserva del Estado Mayor 
General del Ejército, por hallarse com
prendido, en el artículo 4.̂  de la ley de 14 
de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á veintiséis de Mâ ’-o 
de inil novecientos quince.

ALFONHO, ;
El MI ni,sf.ro h’. Guerra,

llamón

Vengo en disponer que el General do 
bng«ada D. Vidente Cebollino y Ilevest 
ceso en el cargo de Comandante general 
de ingenieros de la cuarta Región y pase 
á la Sección de Reserva del Estado Ma
yor General del Ejército, por hallarse 
coniprendido en el artículo 4.® de la Ley 
de 14 de Mayo de 1883.

Dado qn Paiacip á veintiséis de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO, i
Bl Ministro de la Guerra, Nd

Ramón Echagiie.

En consideración á los servicios y cir*» 
cunstancias del General de brigada don 
Gabino Aranda y Mihura,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro do la Guerra y de acuerdo coi\ 
el Consejo de Ministros, al empleo de Gê  
ncral de división, con la antigüedad dq
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esta fecha, en la vacante producida por 
pase á la Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército de D. Manuel 
Morell y Agrá.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de ift Guerra,

Servicios del General de brigada D, Gabino 
Aranda y Mihura,

Nació el día 5 de Diciembre de 1850, y 
comenzó á servir como Cadete de Cuerpo 
el 15 de Diciembre de 1864, habiendo cur
sado sucesivamente sus estudios en el 
Regimiento Infantería de Sevilla en el 
Batallón Cazadores de Segorbe y en los 
Regimientos de Cantabria y Bailen.

Fué promovido al empleo de Alférez 
de Infantería con la efectividad de 1.̂  de 
Julio de 1868; se encontró el 28 de Sep
tiembre del mismo año en la batalla de 
Alcolea, alcanzó el empleo de Teniente 
por el mérito que en ella contrajo y con
tinuó destinado en el Regimiento última
mente citado hasta que en Diciembre 
pasó á situación de reemplazo.

Colocado en Abril de 1870 en el Bata
llón Cazadores de Alba de Tormes, salió 
en igual mes de 1872 á operaciones de 
campaña contra las facciones carlistas, 
en el Norte, asistiendo el 23 del propio 
mes á la acción librada en las alturas de 
Campoverde; el 30, á la de Sodupe; los 
dias 7 y 8 de Mayo, á las de Arrigorriaga, 
por la primera de las cuales fué recom
pensado con el grado de Capitán; el 18 de 
Junio, á la del puerto de Zudaire, por la 
que se le otorgó la cruz roja de primera 
ciase del Mérito Militar, y el 19 á la de 
Fuentes de Berdoyzar.

Desde Agosto hasta Octubre siguiente 
prosiguió las opóraciones en el Maes
trazgo, y en Febrero de 1873 las empren
dió nuevamente en el Norte, tomando 
parte el 18 de Mayo en la acción habida 
en Guereta y Visarraga; el 19 de Julio, en 
ta de Lamendano y Villáro, por la que se 
lo concedió el grado de Comandante, yol 
6 de Agosto en la del puente de Burceña. 
Estuvo luego prestando servicio de cam
paña en la fortificación del Desierto y en 
la villa de Bilbao, y concurrió el 5 de Di
ciembre á la salida efectuada para tomar 
la iglesia de Begoña, y el 30 á la acción 
sostenida en el Alto de Banderas y Moli
no de Viento, al hacer un reconov'^hü Len
to sobre la ría. Por este último he^mo de 
armas obtuvo la cruz roja de primera 
clase del Mérito Militar.

Hasta el 2 de Mayo de 1874, que quedó | 
levantado el sitio de Bilbao, resistió en | 
esta Plaza el bombardeo del enemigo y j 
prestó servicios que fueron vistos con 
satisfacción por el Gobierno, habiéndose 
hallado el 1.*̂  de Abril en la salida hecha 
hasta la fábrica de harinas del Pontón y 
en el combate sostenido con tal motivo. 
En Julio emprendió otra voz las opera
ciones, encontrándose el día 9 en la ac
ción sostenida en los montes de Fuente 
Grande, y el 4 de Agosto en la toma de 
las alturas de Castrejana.

 ̂Algunos días después, y á consecuen
cia do su ascenso por antigüedad al em
pleo de Capitán, se dispuso que pasara á 
íservir en el cuarto Batallón Provincial 
de Andalucía, trasladándosele en Sep
tiembre al de Hueiva, número 38.

En Enero de 1876, se le destinó al Re
gimiento de Soria, con él que formó par- 
fe  del Ejército de la Derechá, en él Ñorte, 
Insistiendo á las operacionéB habidás én 
9 l  valle del Baztán,

Se le señaló en Julio siguiente la situa
ción de reemplazo, siendo colocado en 
Abril de 1879 en el Regimiento de Wad- 
Rás, y volviendo á quedar en Febrero 
de 1880 en dicha situación, en la que con
tinuó a l ser ascendido reglamentaria
mente al empleo de Comandante en Fe
brero de 1886, hasta que en Mayo se man
dó que causara alta en el Regimiento de 
Pavía.

Fué nombrado en Junio de 1887 Fiscal 
de causas de la Plaza de Cádiz, y mien
tras desempeñó este cargo perteneció á 
diferentes Batallones de Reserva.

Se le promovió por antigüedad á Te
niente Coronel en Diciembre de 1889, 
sirviendo sucesivamente, desde entonces, 
en los Regimientos de Borbón, San Fer
nando y Alava.

Le fué asignado en Agosto de 1893 el 
cometido de Ayudante de campo del se
gundo Jefe deí segundo Cuerpo de Ejer
cito, y sin cesar en él ejerció desde No
viembre las Rinciones de Gobernador del 
Cuartel general del segundo Cuerpo del 
Ejército de Africa, prestando en Melilla 
servicios de campaña hasta Enero de 1894, 
por lo cual se le dieron las gracias de 
Real orden.

En Mayo de dicho año 1894 sé le nom
bró Ayudante de órdenes del Teniente 
general D. Luis de Cubas, á cuya inme
diación siguió como Ayudante dé campo 
desde Junio de 1896, en que al menciona
do General le fué conferido el cargo de 
Consejero del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

Se le confirió el mando del Batallón 
Cazadores de Segorbe en Marzo de 1898, 
con el que marchó en Abril á las islas 
Canarias, regresando en Septiembre á la 
segunda Región.

Cooperó en Noviembre de 1900 al sos
tenimiento del orden en la provincia do 
Jaén, en donde estuvo en operaciones 
con motivo de haber intentado levantar
se en armas una partida insurrecta; y por 
sus acertadas disposiciones! como tam
bién por la disciplina y subordiijación 
demostradas entonces por las fuérzas que 
mandaba, fué felicitado por él Capitán 
general de la segunda Región,

Nombrado en Abril de 1901 Ayudante 
de campo del Capitán general de Anda
lucía, siguió desempeñando dicho cargo 
al ascender reglamentariámente á Coro
nel en Julio de 1902, petteneciendo no 
obstante al Regimiento Reserva de Ra
males.

En Diciembre siguiente se le nombró 
Secretario dé la SubinspecciÓri de la se
gunda Región y del Gobierno Militar de 
la provincia de Sevilla y en Octubre de 
1905 Juez instructor peímanente de cau
sas del segundo Cuerpo de Ejército, con
firiéndosele en Diciénibre una comisión 
del servicio que desempeñó en esta Corte.

Desde Febrero dé 1906 mandó el Regi
miento de Wad-Rás, número 50, con el 
que se halló en la  formációii habida en 
esta Corte el 31 de Máyo del propio año, 
durante la cual tuvo lugar un atentado 
anarquista contra SS. MM.

Por la serenidad y disciplina demos
tradas con ocasión de tai suceso, le cupo 
la honra de desfilar con su Regimiento á 
la cabeza de todas las fuerzas, después de 
una revista pasada á las mismas por Sii 
Majestad él Roy en el Campamento de 
Carabanchel, cóncediéndosole además la 
cruz roja de tercera clase del Mérito Mi
litar.

En Agosto de 1909 marchó con su Bri
gada, á Melilla, donde prestó servicio de 
campaña tómándó parte en diferentes 
operaofonés efectuadas contra los rebel
des rifeños y mandando columna en al

gunas ocasiones, como también, interina
mente, la mencionada Brigada en varios 
períodos de tiempo.

Concurrió, entre otros hechos de ar
mas, al librado el 20 de Septiembre en 
las inmediaciones de los Pozos de Aograz; 
á la toma de Tauima y Nador, el 25; á la 
ocupación de la alcazaba de Zeluán, el 27; 
al combate del zoco el Jemis de Beni-bu- 
Ifrur, el 30, en el cual se distinguió nota
blemente, por lo que fué recompensado 
con la cruz roja de tercera clase del Mé- 

! rito Militar, pensionada, y á la defensa 
: de los campamentos de Ñador, los días 
5 17 y 19 de Octubre.
! Promovido en Noviembre del expresa

do año 1909 al empleo de General de bri
gada, fué nombrado Ayudante de campo 
de S. M. el Rey, cargo en que continúa.

Ha estado repetidas veces encargado 
del despacho de la Casa Militar de S. M. 
y desempeñado las funciones de Coman
dante general del Real Sitio de San Ilde
fonso.

En Diciembre de 1912, acompañó á 
S. A. R. el Infante D, Carlos en la misión 

, extraordinaHa que i'̂  confirió nuestro 
: Augusto Soberano de repiest'ntarle en 
 ̂ los funerales del Príncipe Regente de 

Baviera, celebrados en Munich.
Cuenta cincuenta años y cinco meses 

de efectivos servicios, de ellos cinco 
años y cerca de siete meses en el empleo 
de General de brigada, hace el número 11 
en la escala de su clase, y se halla en po- 

: sesión de las condecoraciones siguientes:
I Cruz blanca de primera clase del Méri

to Militar.
i Dos cruces rojas de primera clase de la 

misma Orden, 
i Dos cruces de tercera clase del Mérito 
I Militar, con distintivo rojo, una de ellas 
; pensionada.

Cruz de segunda clase de Santa Ana, 
de Rusia.

Cruz de Gran Oficial de la Orden Hafl- 
dista, de Marruecos.
 ̂ Cruz de Gran Oficial de la Legión de 

 ̂ Honor, de Francia.
Grandes Cruces de San Hermenegildo 

é Isabel la Católica.
Medallas de Bilbao y de Alfonso XIII.
Es Gentilhombre de Cámara de S. M., 

con ejercicio.

i
 ̂ Vengo en nombrar Comandante gene

ral de Artillería de la séptima Región al 
General de brigada D. Agustín Cascaja
res Pareja, que actualmente desempeña 
igual cargo en la sexta Región.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo 
' de mil novecientos quince, 
i ALFONSO.
\ El Ministro do !n Guerra,
I Raiíióü Séugiie.
\
\ En consideración á los servicios y cir

cunstancias del Coronel de Artillería, nú- 
: mero 1 de la escala de su clase, D. Ramón 

de Rotaeche y Menchacatorre, que cuenta 
la antigüedad y efectividad de 23 de Sep- 

; tiembre de 1908,
Vengo en promoverle, á propuesta del 

Ministré déla  Guerra y de acuerdo con 
\ el Consejo de Ministros, al empleo de Ge- 
I neral de brigada, con la antigüedad de 
i esta fecha, en la vacante producida por 

pase á la Sección de reserva del Estado 
Mayor General del Ejército de D. Vicente 
Cebollino y Revest, la cual corresponde
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á la designada con el número 116 en el 
turno establecido para la proporcionali
dad.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
I?í M inistro  de la Guerra^

Ramón Echagiie.
Servicios del Coronel de Artillería D. Ramón 

de Rotaeche y Menchacatorre,
Nació el día 2 de Noviembre de 1854, ó 

ingresó en la Academia de Artillería el
1.*̂  de Septiembre de 1871, siendo baja en 
ella en Mayo de 1873, á solicitud iDropia.

Volvió á ingresar en dicha Academia 
en Octubre siguiente, alcanzando regla
mentariamente en el propio mes el em- 
l l̂eo de Alférez Alumno.

Promovido á Teniente de Artillería en 
Octubre de 1874 por haber terminado con 
aprovechamiento sus estudios, fué desti
nado al 4.® Eegimiento á pie.

Formó parte de la .División de Vizcaya, 
y prestó servicio do campaña en los fuer
tes exteriores de la Plaza de Bilbao y en 
Portugalete hasta la terminación de la 
guerra civil, recompensándosele con el 
grado de Capitán de Ejército por los mé
ritos que contrajo.

En Agosto de 1877, fué trasladado al 7.̂  ̂
Regimiento Montado, y en Enero do 1880 
al 3."̂  de Montaña, desde el que pasó al
5.̂  á pie, con motivo do su ascenso, por 
antigüedad, al empleo de Capitán, en Ju
nio de 1882.

Sé le destinó nuevamente, en Enero de 
1884, al tercer Regimiento de Montaña, 
sirviendo en el Parque do Vitoria desde 
Junio de 1890 hasta que, al obtener re
glamentariamente el empleo de Coman
dante en Febrero de 1895, fué colocado en 
el tercer Regimiento Montado.

En Septiembre del año últimamente 
citado se le trasladó al 7.̂  Regimiento 
Montado; desempeñó en Marzo de 1900 
una comisión de carácter técnico qué le 
fué conferida, y asistió en 1901 al curso 
de campaña de da Escuela de Tiro.

Fué destinado en Julio de 1902 al Mi
nisterio de la Guerra, ascendiendo por 
antigüedad á Teniente Coronel en Agos
to del propio año, y nombrándosele Di
rector del Parque de Bilbao y Comandan
te de Artillería de la misma Plaza.

Se mandó, sin embargo, que continua
ra prestando sus servicios en Comisión 
en dicho Ministerio, en cuya plantilla 
causó alta en Octubre, quedando afecto 
al Negociado de fabricación del material 
de Artillería.

Se le designó en 1904 para rectificar en 
unión de un Jefe del Ministerio de Mari
na las listas del material que ésta había 
de ceder alEjércitq, solucionando las me
didas de trámite y proponiendo lo más 
conveniente para llevar á efecto la ce
sión.

Fué condecorado en 1906 con la cruz de 
segunda clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco y pasador de Industria Mi
litar.

Ascendido á Coronel en Octubre de 
1908, se le dió colocación en la Junta fa
cultativa de Artillería, siendo nombrado 
en Marzo de 1909 Comandante de la men
cionada Arma en la Plaza de San Sebas
tián y trasladado en Septiembre al Minis
terio de la Guerra.

Acompañando al General de brigada 
D. Manuel Maitín y de la Puente, y en 
comisión del servicio, visitó en Agosto 
de 1910 los servicios y establecimientos á 
cargo del Arma de Artillería en las Re- 
gipnes y  octava*

Fué nombrado en 1911 Vocal de la Jun
ta encargada de estudiar y proponer un 
proyecto de ley do retiros y socorros para 
los obreros que oventuaimente presten 
servicio en el Ramo de Guerra, 

i Desde Enero de 1912 ejerce el cargo de 
j Director del Parque regional do Burgos, 

habiéndosele concedido reglamentaria
mente en Febrero del mismo año la cruz 
de tercera clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco y pasador, do Industria 
Militar.

Ha desempeñado interinamente repeti
das veces las funciones de Comándante 
general de Artillería de la sexta Región.

Cuenta cuarenta y tres años y cerca de 
nueve meses de efectivos servicios, y se 
halla en posesión de las condecoraciones 
siguientes:

Cruz blanca de primera clase del Méri
to Militar.

Cruz Y placa de San Hermenegildo.
Una cruz de segundr¿ clase y otra de 

tercera del Mérito Militar con distintivo 
blanco.

Medallas de Alfonso XII v iVlfon- 
so XIII.

Vengo en nombrar Comandante gene
ral de Artillería do la sexta Región al Ge
neral de brigada D. Ramón do Rotaeche 
y Menchacatorre.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo 
de mil novecientos quince.

xVLFONSO.
r.̂  M inistro de lâ

Ramón Echaírlio.

I En consideración á los servicios y cir- 
' cunstancias del Coronel de Carabineros, 
i número 1 de la escala de su clase, D. En

rique Martín y Alcoba, que cuenta la an
tigüedad y efectividad de 5 de Mayo de 
1909,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Gabino Aranda y Mihura, 

i la cual corresponde á la designada con 
eP número 117 en el turno establecido 
para la proporcionalidad.

I Dado en Palacio á veintiséis do Mayo 
, de mil novecientos quince.

ALFONSO.
m inistro  de la G uerra,

Lmó i Echâ riifi.
Servicios del Coronel de Carabineros 

i>. Enrique MoMín y Alcoba,
Nació el día 3 de Julio de 1858 y comen

zó á servir el 23 de Marzo de 1870 como 
educando del Colegio do Carabineros, no 

i comenzando á serle de abono sus servi- 
I cios hasta el 3 de Julio do 1874, en que 
r fue filiado como Carabinero do Infanto- 
' ría afecto á dicho Colegio, en el (pie cau- 
; só baja en Noviembre por pase á la Aca

demia do Infantería en clase de Gadelr\
En Junio de 1875, fué promovido á Al

férez do dicha Arma y destinado al Regi
miento de Murcia, con el que emprendió 
operaciones de campaña i)or las provin
cias Vascongadas contra las facciones 
carlistas, desde el 28 de Enero al 9 de 
Marzo de 1876.

Destinado en Noviembre al Ejército de 
Cuba, con el grado de Teuiepte, coloca^

do á su llegada á la isla en el Batallón 
Cazadores de Chiclana, salió en Enero de 
1877 á operaciones contra los insurrectos 
por la jurisdicción de Santiago do Cuba, 
y se encontró los días 13 y 22 de Febrero 
en los combates sostenidos en el campa
mento de Aguila y Sabana Miranda, y el 
3, 4 y 5 de Marzo en los de Pueblo Nuevo 
y Río Piloto.

Ascendió á Teniente por antigüedad 
en Agosto, y pasó á servir en el Regi
miento Infantería de Cuba, con el que 
siguió de continuas operaciones por la 
misma jurisdicción y por las zonas de 
Mayarí-Arriba y Guantánamo, hasta Ju
nio de 1878, hallándose en varios hechos 
do armas y obteniendo por sus servicios 
do campaña el grado de Capitán.

Volvió á emprender operaciones con- 
t a los insurrectos por el departanmnto 
Oriental, en Agosto de 1879; se encontró^ 
entre otras acciones, en la del potrcrq de 
la Canoa el 17 de Octubre, por la que fué 
recompor ? con la cruz roja de primea
ra clase hifo Militar.

Le fin < ) ed'ts las gracias en la 
den ge  ̂ ñ Ejército en la jurisdic
ción do ..^uín, por los servicios pres
tados en és-t a hasta su pacificación en 25 
de Diciembre,, y siguió de operaciones 
por otras varias zonas hasta 1.̂  de No
viembre de 1880, y j)or los méritos de 
guerra contraídos durante seis meses de 
operaciones, obtuvo el empleo de Ca
pitán,

Con motivo de su ascenso, quedó de 
reemplazo, y en Abril fué destinado nue
vamente al Regimiento de Cuba, de don
de pasó al Batallón Ganadores de Baza en 
Diciembre de 1882, y más tarde al de 
Baiién.

Regresé á la Península en Marzo de 
1885, y fué colocado en el Regimiento do 
las Antillas, primero, y luego en el de 
Alava. .

En Sexitiembre de 1886 ingresó en el 
Cuerx>o de Carabineros, con destino á la 
Comandancia de Algeciras, sirviendo más 
adelante en las de Barcelona, Gerona y 
Huesca, en la  cual desempeñó algún 
tiempo el cargo de Jefe del Detall.
• Promovido á Comandante por untigdie-- 

dad en Febrero de 1897, se le confirió e] 
mando do la Comandancia de Ponteve-- 
dra, V en Agosto de 1901, el do la de 
Bilbao.

En Noviembre de 1903 ascendió re .da- 
mentariamento á Teniente Coronel, y 
pasó á mandar la Comandancia do Hues^ 
ca; en Febrero de 1904, la de Guipúzcoa; 
en Abril de 1905, la do Algeciras, y en 
Octubre de 1906, la de Valencia.

En Real orden exx)edida por el Minis
terio de Hacienda con fecha 4 do Marzo 
do 1907, so le dieron las gracias por las 
acortadas disposiciones que había adop
tado con motivo de un servicio especial 
do su Instituto, que ofrecieron los mojo* 
ros resultados en su ejecución.

En Septiembre de 1908 prestó impor
tantes servicios con fuerzas de la Coinaii- 
dancia de su mando, habiéndole mani
festado su satisfacción el Director gene
ral del Cuerpo por el celo y actividad 
que demostró en la realización úe aqué
llos.

Como premio á sus relevantes servi
cios en la Comandancia de Valencia, me
reció del Ministerio de Hacienda ser pro
puesto al de Estado para una encomien^ 
da de Carlos III ó Isabel la Católica»

Estuvo algún tiempo encargado interi
namente de la segunda Subinspeccióii 
del Cuerpo.

Ascendió á Coronel, por antigüedad, en 
Enero de 1909, y en Junio se le confirió 
él mando de la primera Subinspección,
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do Carabineros, residente en Barcelona, 
en la que continúa.

Por Real orden do 26 de Octubre del 
expresado año 1909, se le manifest(5 el 
agrado y satisfacción con que so había 
visto la actividad y celo do ios Jefes, Oñ- 
ciales y tropa de dicho instituto en el 
cumplimiento de sus deberes en la Adua
na de Barcelona durante ios graves su
cesos acaecidos en el mes de Julio ele 
aquel año.

Cuenta cuarenta años y diez meses de 
efectivos servicios, y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja do prim era clase del Mérito 
Militar.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Encomienda de la Orden de Cristo, de 

Portugal.
Encomienda de Isabel la Católica.
Medallas de Cuba y Alfonso XIII.
Medallas conmemorativas del prim er 

Centenario de los Sitios de Zaragoza y 
Gerona, de la batalla de Fuente Sampayo 
y de las Cortes y Sitio de Cádiz.

Vengo en nom brar Inspector de Sani
dad Militar de la cuarta Región ai Ins
pector Médico de prim era clase D. Jaim e 
Sánchez do La.presa.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro  de la  G uerra,

Eaíísóíi Edisgíic.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Auditor general de Ejér- 
c ito D . José Fernández Bolaños y Sán
chez ,

Vengo en concederle, á i3ropuesía del 
M inistro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintiséis do Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO. ■
El M inistro  de la GueiTa,

Emóa Ethagüe,

Vista la sentencia dictada por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 12 
del coiTÍonto mes, por la cual se condena 
á la pena de m uerte á los paisanos Enri
que Roldán Gómez, Dolores Gómez Vi- 
llalba y Eiiriquo Roldán González, como 
autores del delito de insulto á fuerza ar
mada, y teniendo en cuenta las especia
les circunstancias que concurrieron en la 
comisión del delito,

Vengo en concederles, á r>ropuesta do 
Mi Consejo de Ministros, indiiito de la 
pena de muerte impuesta, conmutándo
sela por la inmediata de reclusión  perpe
tua, quedando subsistente lo demás que 
determina la parto dispositiva de la sen
tencia.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo 
ele mil novecientos quince.

ALFONSO.
E l M inistro  do la G uerra,

Eíiiiióií Ecliagiie.

‘ 1 I1 S T I8 I0  DI U  d O B E I l i iñ i

EXPOSIOIOH 
SEÑOR: El Ayuntamienío de Madrid, 

en sesión de 6 de Septiembre de 1901, dis
puso la formación de un proyecto para 
la creación de una plaza elíptica en el 
Portillo de Embajadores, situada en la 
conñuencia de la calle de Embajadores 
con el paseo de las Acacias y rondas de 
Toledo y de Valencia. Redactado el pro
yecto con arreglo al plano que presentó 
el Arquitecto de la Sección segunda, fué 
aprobado por la Corporación municipal 
á propuesta do la Junta  consultiva del 
Ayuntamiento en 28 de Noviembre de 
1892.

Anunciada la reforma en el Boletín Ofi
cial, sólo se presentó una reclamación en 
la zona del interior y  ninguna en la del 
Ensaíiclie, habiondo estado paralizado el 
expediente liasta que ai solicitarse la ali- 
rícacióii de la finca número 76 de la calle 
de Embajadores se planteó de nuevo la 
necesidad de modificar el plano en el sen
tido indicado.

Por conducto del Gobernador elevó la 
Alcaldía el expediente á este Ministerio, á 
ios ofeetCíS del artículo 29 de la ley de 26 
de Julio de 1892, y reclamado á la Sec
ción do Arquitectura do la Real Acade
mia de San Fernando el informe preve
nido en la citada disposición, le evacuó 
en sentido favorable á la aprobación del 
proyecto de cjiio se trata, proponiendo en 
igual forma la Dirección General de Ad- 
niiiiistración y la Comisión permanente 
del Consejo de Estado.

Y el Ministro que suscribe, de confor
midad con ios expresados informes, te
niendo en cuenta que en este expediente 
so han cumplido todos los requisitos le 
gales, de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 29 de la citada ley y el 63 del 
Reglamento para b u  ejecución, tiene el 
honor do someter á la aj)robacióii de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 25 de Mayo de 1915.

SEROH:
A L. R. P. de y. M.,

JoiiÁ Unám Guerra

-EiCAL DECRETO 
De acuerdo con lo propuesto por el Mi

nistro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
A^rtíciilo único. Se aprueba la modifi

cación del piano de ensanche de Madrid 
con la creación de una plaza elíptica en 
el portillo de Embajadores, cuyos ejes 

í medirán 120 y 140 metros de longitud, 
situada en la confinen cía de la calle de 
Embajadores con el paseo de las Acacias 
y rondas de Toledo y de Valencia.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo 
do mil noveeientos quince.

ALFONSO.
El Blinistro de la Gobernación,

W  Sáaécz Giiorra,

EXPOSICION 
SEÑOR; El Ayuntamionto de Valencia

ha remitido á este Ministerio un expe
diente solicitando la modificación de lí
neas de su plano do ensanche en la calle 
de Guillén de Castro, á ios efectos del ar
tículo 29 de la ley de Ensancho do 26 de 
Julio do 1892.

Fué incoado el expediente á instancia 
de D. Ricardo Gerdá, que solicitó licencia 
para edificar sobre un solar de la propie
dad de D. Francisco González, situado en 
la indicada calle de Guillen de Castro, 
con sujeción á la alineación anterior al 
plano dol ensanche, y después de diferen
tes trámites fué informada favorablemen
te tal j)retensi6n por el Arquitecto muni- 
cipai y por el Jefe de la Sección corres- 
pondionte, no sólo porque la nueva ali
neación estrecha la citada vía, sino por
cino de concederse la licencia solicitada 
con arreglo á ella se form arían rincona
das que tardarían mucho tiempo en des
aparecer por sor los edificios colindantes 
de reciente construcción, siendo, en su 
consecuencia, procedente la modificación 
dol plano en lo que á tal alineación afec
ta. Así lo acordó la Corporación m unici
pal, y publicado el oportuno anuncio en 
el Boletín Oficial para oir reclamaciones, 
no se formiil ó ni nguna.

Remitido el expediento á. este M iniste
rio, fué oída la Sección de Arquitectura de 
la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, que emitió informo'favorable 
al j)royecto, informando también en el 
mismo sentido la Dirección General de 
Administración y la Comisión perm a
nente del Consejo de Estado.

Y el Ministro que suscribe, de confor
midad con los anteriores dictámenes, y 
teniendo en cuenta que en este expedien
te se han cumplido todos los requisitos 
legales, do acuerdo con lo preceptuado 
en el articulo 29 de la citada Ley y en el 
63 del Reglamento i3ara su aplicación, 
tiene el honor de someter á la aproba
ción de V, M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 25 do Mayo de 1915.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
José Sfiichoz Querrá,

REAL DECRETO 
De acuerdo con lo propuesto por el Mi

nistro do ia Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la modifi

cación del plano de epsan che de i a ciu
dad de Valencia, en cuanto á la nueva 
alineación proyectada de la callo do Gui
llén do Castro.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSa
El M inistro  de la Gobernación,

Sáiicliez Guerra.
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f f l I S T g lI O  M OftlCIA ¥  M T í C r  I
EEÁI. ORDEN

lim o. Sr.: Para proceder á la recons
trucción del Palacio de Justicia, de esta 
Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el parecer del Consejo do Ministros, ha 
tenido á bien disponer que se anuncie á 
concurso la formación de proyectos para 
la ejecución de las obras con sujeción á 
las bases que á continuación se insertan.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 25 de Mayo 
de 1915.

P>TJRGOS Y MAZO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

B a ses dei pv  yec-toí?
d par-" la recon stm ccii-?  d Pala

OJIO íii  Jastio ia , do e sta  Corte

PKIMERA

Se convoca á concurso entre Arquitec
tos españoles para la redacción y estudio 
del proyecto, presupuesto y demás docu
mentos necesarios para la reconstrucción 
del Palacio de Justicia, de esta Corte, en 
el edificio llamado de las Salesas, des
truido por el incendio.

SEGUNDA

Se instalarán en el edificio con arreglo 
al program a que al final se detalla, los 
servicios siguientes:

Tribunal Supremo.
Audiencia Territorial y Provincial.
Tribunal Industrial.
Tribunal para niños.
Juzgados do j^rimera instancia é ins

trucción.
Juzgado de guardia.
Juzgados mimicipales.
Colegios de Abogados y Procuradores*

TERCERA

El edificio constará de planta de sóta
nos en la parte que sé juzge conveniente 
y de las plantas que el autor del proyec
to crea necesarias para el desarrollo de 
su idea, no olvidando la altura que las 
Ordenanzas municipales consienten al 
edificio, y que la planta segunda que exis
tía y se ha quemado no debe tener menos 
de tres metros 60 centímetros de altura 
al ser reconstruida. En tales plantas pue
de cada concursante hacer la distribución 
que estime conveniente, así de departa
mentos como de puertas, escaleras y de
más servicios.

Los autores de proyectos podrán am
pliar e l. edificio con algún cuerpo más, 
utilizar los patios y ,hacer sótanos, proce
diendo con entera libertad.

Fachadas.
Las actuales á calles y iTatios deben 

aprovecharse, pudiendo los autores in 
troducir en ellas las modificaciones que 
estimen necesarias para el desarrollo de 
su composición artística.

Muros de carga.
Se aprovecharán los actuales en cuanto 

sea compatible con el proyecto, procu
rando conservar especialmente los para
lelos á las facliadas, si bien introducien
do en ellos las modificaciones, apeos y 
rompimientos que se estimen necesarios 
para el bue» desarrollo de la
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Puertas^ vcntoAías, etc.
Las puertas, ventanas que estén bue

nas se aprovecharán, y las que no estén 
bien, así como las que haya que aum en
tar, se harán de forma que igualen con 
la carpintería existente y no desdigan.

Aprovechamientos,
Todas las maderas de los suelos que 

hay que deshacer y reconstruir con ma
terial incombustible, y pavimentos que 
se quiten para ser sustituidos, tales como 
los entarimados de las galerías que han 
de ser pavimentadas de nuevo, carpinte
ría, escaleras, barandillas y demás mate
riales que no tengan aprovechamiento en 
la reconstrucción, quedarán de propie
dad del contratista. En cada proyecto se 
hará, unida al presupuesto, una tasación 
de los aprovechamientos, para su impor-, 
te deducirlo del coste de las obras.

CUARTA 

Archivos y servicios.
Los Archivos, departamentos de la ca

lefacción y demás servicios propensos á 
incendio, se instalarán en lócales above
dados y con huecos provistos de cierres 
metálicos con defensa de amianto, para 
que de ningún modo en caso do incendio 
pueda propagarse y se sofoque en el m is
mo local por medio de tubos de agua que 
irán colocados en el techo y que soltarán 
el líquido en lluvia espesa.

La llave de paso se encontrará en el 
registro central de la instalación de agua 
del edificio, para que desde allí pueda ser 
apagado el siniestro sin tener que pene
tra r en el local incendiado.

QUINTA

Incombustihilidad de suelos, cubiertas, 
tabiques^ etc.

Todos los suelos actuales se demolerán 
y se harán nuevamente, como los demás 
del edificio, las cubiertas, tabiques y m u
ros de traviesa con materiales incombus
tibles.

SEXTA

Habitaciones y vigilancia.
No habrá habitación en el edificio para 

ningún funcionario ni dependiente, á ex
cepción del señor Presidente del Tribu
nal Supremo y de los cuartos para la 
fuerza armada, Conserje y porteros de 
calles que sean necesarios.

Para  que sea eficaz la vigilancia del 
edificio, evitando la contingencia de in
cendios, se instalarán los aparatos regis
tradores especiales y adecuados en forma 
conveniente para las observaciones de sus 
gráficos.

Todas las dependencias al quedar va
cías deberán ser fácilmente vigiladas des
de la galería, por medio de m irillas colo
cadas en las puertas, para que los encar
gados de custodiar el edificio puedan no
tar cualquiera ánormalidád que en ellas 
ocurra.

SÉPTIMA 

Independencia de cada Tribunal.
Se procurará que todos los Tribunalés, 

desde el Supremo hasta los Juzgados tnii- 
nicipales, tengan independencia comple
ta en su funcionamiento, si bien haya fá
cil comunicación entre sí y coñ el Colegio 
de Abogados y Procuradores.

OCTAVA
Durante los treinta días que sigan al 

anuncio del concurso en la G a o e t á  á la 
hora en que oportunamente se indique, 
podrán los Arquitectos qué lo soliciten 
en la Subsecretaría del Ministeriodé Gra

cia y Justicia, visitar el edificio y tomar 
cuantas medidas, notas y fotografías es
timen convenieiites i3ara la formación de 
sus proyectos.

NOVENA

El concurso será de pro^mctos y se pre
sentarán:

Planos.
Estarán delineados sobro papel tela 

con tinta china á escala de un centímetro 
por metro las plantas, fachadas y seccio
nes y de cinco ó diez centímetros por 
metro, según su tamaño, los detalles, y 
se presentarán puestos en bastidores de 
madera y tela los siguientes:

Planos de sótanos y cimientos, cubier
tas, baja, principal, segunda y demás 
que el proyecto tenga, detallando la dis
tribución y las redes de servicios con 
tintas de distintos colores convenciona
les y los muros y tabiques rayados ó re
llenos de aguada, las cuatro fachadas y 
las secciones longitudinal y transversal 
y los detalles de construcción y decora
ción que estimen necesarios ios autores 
para que so pueda form ar juicio exacto 
del proyecto.

Los elementos decorativos se detalla
rán de modo que no ofrezca duda el des
arrollo de los planos de obra necesarias 
para sii ejecución.

Podrán además presentar los autores 
otros dibujos y medios de representación.

Memoria descriptiva.
Se acompañará al proyectó la Memoria ̂ 

descriptiva, y se detallarán ciara y preci
samente los materiales empleados y lu 
gares en que se em plearán, cargas y 
cálculos de armaduras, suelos y pilares ó 
apáyos y demás que tenga importancia.

Se calculará también el plazo mínimo 
para la construcción y se expondrán los 
detalles necesarios para la buena inteli
gencia si se aplican procedimientos nue
vos de construcción y se justificará la 
distribución, materiales, sistema cons
tructivo y precios.

Presupuesto y pliego de condiciones.
Se presentará también un xjliego de 

condiciones detallado y un presupuesto 
de aprovechamiento y de coste, teniendo 
muy en cuenta los concurrentes que debe 
ser claro y preciso para cluo se pueda 
exam inar fácilmente y comprobar que la 
cifra total es la que verdaderamente co
rresponde al proyecto, habiendo de te
nerse ]3resente para la elección el menor 
coste, siempre que quede cumplido el 
program a de servicios y dependencias y 
que el edificio tenga el aspecto grande y 
digno que su destino requiere.

DÉCIMA
El concurso, se anunciará en la G a c e t a  

DE M a d r i d , y á contar del día siguiente 
tendrán los" concurrentes cuatro meses 
para la i^resentación de sus proyectos, 
los que entregarán con un índice por du
plicado y firmado de los documentos y 
planos que entreguen, en la Subsecreta
ría del Ministerio de Gracia y Justicia á 
la hora de oficina, devolviéndose un ín 
dice con el recibo después de comproba
da la entrega de lo que en él conste,

UNDÉCIMA
Dentro de los ocho días siguientes se 

constituirá el Jurado que evacuará sq 
informe en plazo que no excederá do dos 
días hábiles por cada proyecto presenta
do y ocho días más.

Form ará el Jurado una lista por orden 
de mérito do los tres proyectos que esti
me mejores, y el Excmo. señor Ministro 
de Gracia y Justicia ó el Consejo de Mi'
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nistros liará eu definitiva la elección del
proyecto, reservándose el derecho de re
chazar todos si estimase que sus condi
ciones económicas son inaceptables.

El autor del proyecto que obtenga el 
primer xiremio tendrá, además de las
10.000 pesetas en que é^te consiste, la di
rección de las obras y los honorarios de 
proyecto y dirección con arreglo á las ta
rifas vigentes por Real decreto de 2 de 
Noviembre de 1905.

El proyecto quedará propiedad del Es
tado.

Los que obtengan el segundo y tercer 
lugar percibirán 10,000 y 7.500 pesetas 
cada uno, siéndoles devueltos sus pro
yectos.

DUODÉCIMA

El Jurado se constituirá bajo la presi
dencia del limo, señor Subsecretario de 
Gracia y Justicia, siendo Vocales: un Ma
gistrado nombrado por el Tribunal Su
premo, otro nombrado por la Audiencia, 
un Juez de primera instancia de Madrid 
-designado por ios de esta Corte, los De- 
icanos de ios Colegios de Abogados y Pro
curadores de Madrid, y cinco Arquitectos, 
dos de ellos Académicos de Bellas Artes 
de San Fernando designados por la Aca
demia, dos elegidos por la Sociedad Cen
tral de Arquitecturá y uno nombrado por 
©1 Ministro de Gracia y Justicia, y Secre
tario el Arquitecto del mismo Ministerio.

Estos Arquitectos Vocales estarán ó 
habrán estado matriculados en Madrid 
por lo menos durante cinco años, y no 
serán concursantes, y ni ellos ni el Pre
sidente y demás Vocales tendrán paren
tesco ni Afinidad con ninguno dolos que 
presenten proyecto.

DÉCIMOTEROERA

Una Tez elegido el proyecto, el Arqui
tecto autor del mismo presentará por tri
plicado en la Subsecretaría del Ministe
rio los documentos necesarios para que 
la  subasta se anuncie en tiempo opor
tuno.

Los planos estai'án copiados al ferro- 
prusiato.

Al confeccionar el presupuesto se ha
brán incluido en él los honorarios del 
proyecto, premios deí foncurso y el 15 
por" 100 del coste material de las obras, 
distribuido del siguiente modo: 2 por 100 
por imprevistos, 8 por 100 poi* 1̂ benefi- 
€Ío industrial y adelanto de din^'O, y el 
5 por 100 por dirección, inspección y ad
ministración, abonándose de esta partida 
a! Arquitecto autor del proyecto los gas
tos de dirección que le correspondan con 
arreglo á la tarifa vigente, ŷ  á la Junta 
inspectora que creará el Ministerio de 
Gracia y Justicia, el 1 por 100 para gas
to s .

DÉCIMOCUARTA

En los pliegos de condiciones se hará 
constar que el contratista tendrá un pla
zo de garantía de dos años, durante los 
cuales atenderá á la conservación del 
edificio y corregirá todas las obras é ins
talaciones viciosas ó defectuosas que apa
rezcan.

Quedará como garantía el 10 por 100 
dei precio de subasta, entregándosele el 
5 por 100 al acabar el primer año, si no 
hubiere habido obras defectuosas ó estu
viesen definitivamente arregladas, y el 
mro 5 por 100 al terminar el segundo año 
sí In recepción definitiva.

Program a d© la s  dspendenclas, na- 
ce^idades y  serv ic io s  que lian de 
sa tis fa cerse  en ©1 px’o y ect da re
construcción del P a lacio  da Jus 
t ic ía .

Dependencias y servicios generales.
Vestíbulo y porterías.
Cuerpo de guardia,—Cuarto para Ofi

cial,
Cuarto para 16 hombres.
W. C.
Lavabo.
Escaleras amplias para el público, y es

peciales para los servicios,—Ascensores.
Una Sala para apertura de Tribunales 

y actos capaz de 400 personas por lo me
nos, que tenga fácil acceso tanto para el 
público como para los señores Presiden
tes y Magistrados de los Tribunales, Jue
ces V demás que corresponda asistir.

Departamentos para W. C., urinarios y 
tocadores, con separación de sexos. Ga
lerías.

Instalaciones de ventilación, calefac
ción, agua natural, agua esterilizada para 
bebida, limpieza por el vacío, luz eléctri
ca, timbres y avisadores de fuego.

Gabinete "telefónico en comunicación 
con la red urbana y al que afluya la red 
general del edificio para que todas las 
oficinas tengan teléfono y comunicación 
con la estación central del edificio, don
de se establecerán las comunicaciones 
entre las distintas dependencias ó con la 
red urbana, según los casos.

Cuartos de distribución de agua y de 
fluido eléctrico.

Servicios de desagüe del edificio, con 
fácil vigilancia por medio de registros.

TRIBUNAL SUPREMO

Presidencia.
Despacho, antedespacho, sala de visi

tas, cuarto de necesidad y tocador. 
Secretario particular y su oficina. 
Antesala.
Ascensor,
Vivienda para el señor Presidente y 

familia.
Secretaría de gobierno.

Despacho del Secretario con antedes
pacho y tres despachos más para los Ofi
ciales y Escribientes, antesala y cuarto 
de necesidad y tocador.

Pequeño Archivo.
Ascensor para los señores Magistrados. 
Sala de los señores Magistrados, con 

cuarto de togas y teléfono.
Sala del pleno del Tribunal Supremo, 

que mida por lo menos 120 metros cua
drados y para colocar 35 sitíales y mesas 
para los señores Secretarios y demás.

La Sala de actos que se determina en 
ios servicios generales.

Salas de Justicia,
De lo Civil.
De lo Criminal.
De lo Contencioso-Administrativo.
Por cada Sala, que medirá por lo me

nos 100 metros cuadrados y tendrán así 
como la del pleno majestad, se agrega
rán un despacho para los señores Magis
trados y antesala para Abogados, en co
municación con el estrado, tocador v 
W. C.

Las entradas del público y de los seño
res Magistrados, Fiscal y Abogados, se
rán independientes.

Los señores Magistrados, Fiscal y Abo
gados procurará que tengan fácil cami
no y comunicación con sus despachos y 
Colégioi^*

Secretarias y oficinas.
Siete Secretarías de lo Contencioso.
Tres Secretarías de lo Civil
Tres Secretarías de lo Crimina!.
Cancillería.
Registro general
Estas deiiendencias tendrán un despa

cho para el Jefe, otro para el Oficial de 
Sala ú Oficiales y otro para los em
pleados.

Deben hallarse lo más cerca posible de 
las salas correspondientes y en fácil co
municación con la Presidencia do la Se
cretaría de gobierno.

Oficina, de Ahogados del Estado.
Tendrá despacho, y antedespacho para 

el Jefe, dos despachos para los seño
res Abogados, uno para la Secretaría y 
otro para oficina.

Antesala, portería, pequeño archivo y 
W. O. y tocador.

Colegio de Abogados.
Atesala, despachos do los señores De

cano, Secretario, oficina do Secretaría, sa
lón para actos y juntas capaz de 200 per
sonas.

Biblioteca capaz para 30.000 \ olúmene.s.
Salas de togas y de los señores Abo

gados.
Portería.
W. C. y urinarios y tocador.
Se procurará comunicación fácil con 

el Tribunal Supremo, la Audiencia y Juz
gados, y al mismo tiempo independencia.

Colegio de Procuradores.
Despacho do los señores Decano, Se

cretario.
Sala de Junta directiva.
Oficina de Secretaría.
Biblioteca y gran salón capaz para ins

talar 100 mesas para cuatro Escribientes, 
siendo á la vez de fácil comunicación.

Portería.,
Retretes, urinarios y tocador.

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

Antesala.
Portería, escaleras ó entrada indepen

diente y ascensor para el señor Fiscal, y 
si puede instalarse otro para los señores 
Fiscales.

Fiscalía.
Despacho, antedespacho y sala de visi

tas del señor Fiscal.
Dormitorio.
W. C. y tocador.
Despacho para el Secretario particular 

y oficina.
Despacho y antedespacho del señor Te

niente Fiscal.
Tres despachos para los señores Abo

gados Fiscales (cuatro mesas en cada 
uno).

Oficina de los señores Abogados Fisca
les agregados (cuatro mesas).

Sala de reunión en pleno de los seño
res Fiscales.

Cuarto de togas.
Biblioteca.
Sala de visitas.

Secretaría de Fiscalia.
Despacho del señor Secretario Letrado.
Oficina para los señores Oficiales (para 

16 mesas).
Oficina para escribientes y mecanógra

fos.
Oficina del Registro.
Archivos: pequeño junto á Secretaría 

uno, y otro grande en el sótano.
La Fiscalía tendrá fácil comunicación 

con ©1 Tribunal Süpi^moi '
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AUDIENCIA TERRITORIAL Y PROVINCIAL

Presidencia de la Audiencia.
Despacho para el señor Presidente,
Antedespacho.
Salón de visitas.
Salón para Juntas.
Antesala y portería.
Cuai'to dormitorio.
W. C., tocador, ascensor ó escalera pa.r- 

ticular.
S cretaría particular.

Secretaria de gobierno.
Despacho del Secretario.
Antedespacho.
Ofícinas de Secretaría de gobierno.
Para el repartidor de negocios, un des

pacho.
Para Justicia municipal, un despacho.
Idem personal (tres despachos).
Idem Jurados (dos despachos). Cuen

tas. Pagos, con caja de hierro empotrada.
Habilitación del personal y de mate

rial.
Dos despachos comunicados. Pago de 

haberes con taquilla. Otro con caja de 
hierro.

Kegistro. Cancillería y Asuntos gene
rales (cuatro despachos). (Archivo en el 
sótano.)

Biblioteca, de 100 metros cuadrados.
Secretaria Junta de Prisiones (un des

pacho para seis mesas).
Comisión de libertad condicional (Ar

chivo en el sótano).
Servicio de W. C., urinarios, tocadores 

y escaleras.
AUDIENCIA

Salón para actos y Tribunal pleno, 120 
metros cuadrados como mínimo.

Antesala auxiliar.
El primero debe tener fácil é inmedia

to acceso con el despacho de la Presi
dencia y comunicación fácil con las 
Salas.

Salas de togas con los roperos á propó
sito para guardarlas y tocador y W. C. en 
comunicación directa.

Igual comunicación debe tener esta 
sala con el salón anterior del pleno.

SALA PRIMERA DE LO CIVIL

Local adecuado para e l despacho y 
Vistas, 100 metros cuadrados como mí
nimo.

Antesala con armarios, archivos para 
libros, sentencias, borradores de ponen
cias.

Tocador y W. C., etc.
SALA SEGUNDA DE LO CIVIL

Lo mismo que la anterior.
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

PROVINCIAL

Una sala en iguales condiciones que 
las anteriores, que con orientación y con
diciones convenientes puede servir para 
Sala de vacaciones en la estación de ve
rano y en todo tiempo además para sala 
extraordinaria en cuanto el servicio de
mande su funcionamiento.

SALA PRIMERA DE LO CRIMINAL

Salón mayor que los de la Sala do lo 
Civil para constituir el Jurado, con los 14 
Jueces de hecho y tres Magistrados que ; 
lo forman,

Sitio para el Ministerio Fiscal, Aboga
dos y Procuradores de la defensa y acu
sación, testigos, procesados y público. j ^

Antesala como en las de lo Civil. |
Un saloncito en comunicación directa 

con la sala y aislado de toda otra comu- | 
nicación exterior para 4©Ht>ei*ación de 1

í los Jurados, con W. C. y tocador único 
' al saloncito.

Otro salón independiente, pero anexo á 
la Sala, para la espera de los testigos, y 
Sala para Peritos, que al salir de este sa
lón para comparecer ante la Sala no de
ben volver á entrar en el que esperan los 
demás; tendrá unido W. C. y urinario.

SECCIÓN SEGUNDA, TERCERA Y CUARTA
Iguales que la primera.
Betretes, armarios y tocadores, y es

caleras si están los servicios en planta 
aíta.

PRISIÓN
Se instalará una pequeña prisión con 

12 celdas, seis para hombres, cuatro para 
mujeres y dos para menores, con com
pleta independencia de sexos y fácil vigi
lancia.

Cada celda tendrá un locutorio con reja 
para que el preso comunique con su 
Abogado, y tendrá además W. C. y lava
bo de hierro, y medirá nueve metros cua
drados y 27 cúbicos.

Tendrá buena luz, ventilación y cale
facción.

Enfermería con dos celdas y cuarto de 
enfermero y pequeño botiquín.

Cuarto para un vigilante.
Cuerpo de guardia.
Cuarto para guardar las piezas de con

vicción.
Si hubiese dificultades para establecer 

locutorios en cada celda por la dificultad 
de las luces ú otros, se harán cuatro lo- 

\ cutorios de fácil vigilancia y en comuni
cación también fácil con las celdas.

Toda la prisión se hallará dentro de un 
I recinto completamente cerrado, que pue- 
I da ser bien vigilado, de modo que el Vi- 
I gilante y los Guardias de servicio puedan 
I ver todas las puertas de las celdas.
I Si se establece en el sótano debe estar 
l bien saneada y con un foso delante de los 
j muros, de modo que no sea posible acer- 
» carse á las ventanas, y al propio tiempo 

que preserve de las humedades.
Debe procurarse haber comunicación 

con las Salas de lo Criminal de la Au
diencia, de manera que los reos no ten
gan que pasar por las galerías del públi
co para llegar á ellas.

Se establecerán nueve viviendas para 
el Jefe del puesto de la Guardia Civil y 
para alojamiento del puesto. Se hará en 
el sótano, y tendrá el Jefe: cocina, come
dor y tres cuartos, y cocina, comedor y 
dos cuartos cada uno de los ocho depar
tamentos de guardias con servicios de re- 

¡ trete.
I En el vestíbulo habrá dos buzones a.u- 
I tomáticós para que á las doce de la no- 
I che se cierre uno y abra el otro.
f FISCAIÍA DE LA AUDIENCIA

I Antesala y portería.
I Despacho, antedespacho. W. C. y toca-
5 dor. Dormitorio y Secretaría particular.
 ̂ Despacho del Teniente Fiscal.

Despacho para Abogados Fiscales. 
Despacho para Abogados sustitutos. 
Sala de viMtas, pequeña.
Sala de Juntas, 40 metros cuadrados 

como mínimo.
Secretaría.— Despacho del Secretario. 
Oficina de Secretaría.
Oficina de Registro.
Biblioteca y pequeño archivo y en só

tano Archivo. W. C. urinario y tocadores. 
Ascensor ó escalera especial.

TRIBUNAL PARA NIÑOS
Antesala.
Sala de visitas, sencilla. 
Despacho del Juez.

5 Despacho del Secretario.
W .C .

TRIBUNAL INDUSTRTAT,

Sala para el Tribunal.
Despacho para el Juez,
Idem para Jurados.
Idem para Secretaría.
W. C.
Cuarto para Alguaciles.

JUZGADOS DL PRIMERA INSTANCIA 
É INSTRUCCIÓN

Son 10 Juzgados y cada uno necesita:
Despacho para el Juez, con antedespa

cho.
Dos Secretarías compuestas cada una 

de dos despachos espaciosos.
Local para piezas de convicción y para 

archivo provisional de la Secretaría de 
gobierno.

Cuarto para Alguaciles.
Como general para los 10 Juzgados se 

necesita:
Salón de actos con una habitación ac

cesoria para togas, etc.
Sala de Juntas de Jueces.
Sala espaciosa para el público 6 de pa

sos perdidos.
Local muy espacioso para archivo ge

neral en sótano.
Locales adecuados para Biblioteca, Co

legio de Secretarios judiciales con despa
chos del Decano y Secretario. W. C. y to
cador para Abogados, Procuradores^ Pe
ritos de todas clases y una especial para 
Médicos forenses.

Despacho para un Juzgado especial 
con Secretaría, pues es muy frecuente el 
caso de su funcionamiento.

Portería si tiene puerta independiente 
lo correspondiente á Juzgados.

JUZGADO DE GUARDIA

Ha de instalarse en una parte indepen
diente del edificio y constar de:

Vestíbulo.
Despacho y antedespacho del Juez.
Secretaría compuesta de despacho para 

el Secretario y dos despachos contiguos.
Sala espaciosa para el público.
Dormitorio para el Juez.
Dormitorio para el Secretario.
Dormitorio para tres Auxiliares.
Cuarto para Alguaciles.
Cuarto para el Cuerpo de guardia.
Cuatro cuartos para detenidos con in

dependencia, pero en comunicación di
recta con el Juzgado.

Portería.
Garaje ó cochera.

JUZGADOS m u n ic ipa les

Son 10 y cada uno necesita:
Sala de Vistas.
Despacho para el Juez.
Despacho para el Secretario compues

to de dos departamentos.
Despacho para el Registro civil.
Cuarto para Alguaciles.
Como general para los 10 Juzgados:
Espacioso local para el público.
Espacioso local para archivo en sótano.

MIISTEBIO DE lA  GUERRA
EEALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Juan García Martínez, Presi
dente de la Asociación titulada Liga de 
vecinos de Cartagena, domiciliado en la 
calle de San Fernando, número 1, de di
cha ciudad, en solicitud-de que lé-sean 
devueltas las L5Q0 pesetas que ingresé
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en la Depositaría especial de Hacienda 
ie  Cartagena, según carta do pago nú
mero 126, expedida en 31 de Diciembre 
de 1910, para redim ir del servicio m ilitar 
activo á José Fuentes Ruiz, recluta del 
reemplazo de dicho año, perteneciente á 
la Caja de Recluta de Cartagena, núm e
ro 52; teniendo en cuenta lo prevenido en 
el artículo 175 do la ley de Reclutamien
to de 11 de Julio de 1885, modificada por 
la de 21 de xlgosto de 1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Mayo de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la tercera Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Joaquín Estapé Juvanteny, 
vecino de esa capital, pasaje de Marimón, 
número 9, en solicitud de que le sean de
vueltas las 2.000 pesetas que fueron in 
gresadas en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Barcelona, según car
tas de pago números 272, 139 y 281, expe
didas en 27 de Mayo de 1912,22 de Agosto 
de 1913 y 15 de Septiembre de 1914, res
pectivamente, para reducir el tiempo de 
servicio en filas de su hermano político 
Juan Bonafont Rafart, alistado para  el 
reeniplázb de 1912, perteneciente á la 
Caja áe Recluta de Barcelona, número 62; 
teniendo en cuenta que el indicado mozo 
falleció antes de su incorporación á filas, 
y lo prevenido en el artículo 284 de la vi
gente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 2.000 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona que 
acredite su derecho, según dispone el ar
tículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de 11 de Julio de 
1885, modificada por la de 21 de Agosto 
de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid, 22 de 
Mayo de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la cuarta Re- 

g íó h .

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por D. Federico Fontrodona Nonell, 
vecino de esa capital, en solicitud de que 
le sean devueltas las 2.000 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Barcelona, según car
tas de pago números 69; 42 y 230, e;xpe''

I didas en 10 de Febrero de 1912, 26 de Sep- 
•| tiembre de 191.3 y 7 de Septiembre de 1914, 

respectivamente, para reducir el tiempo 
de servicio en filas de su hijo Federico 
Fontrodona Ortiz, alistado para el reem
plazo do 1912, perteneciente á la Caja de 
Recluta de Barcelona, número 62; tenien
do en cuenta que el citado recluta falleció 
antes de su incorporación á filas y lo pre
venido en el articuló 284 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan la^ 2,000 ]3esetas de re
ferencia, las cuales j)ercibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona que 
acredite su derecho, según dispone el ar
tículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 22 de 
Ma}m de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo, Sr.: Vista la  instancia prom ovi
da por D. Antonio Sansi Rafols, vecino 
dé esa capital, calle de Colominas, nú
mero 6, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.000 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Barcelona, según carta de pago nú
mero 86, expedida en 22 de Enero de 1914 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas de su hijo Enrique Sansi Reverter, 
alistado para el teemplazo de dicho año, 
perteneciente á la Caja de Recluta de 
Barcelona, número 62; teniendo en cuenta 
que el citado recluta falleció antes do la 
incorporación á filas de los mozos de su 
reemplazo y lo prevenido en el artícu
lo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelv»an las 1.000 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona que 
acredite su derecho, según dispone el ar
tículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 22 
de Mayo de 1915.

EOHAGÜB. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

fililST E M O  DE INSTRÜCCÍÓS PÜBLÍCA 
Y  BILLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

en súplica de que se clasifique de benefi
cencia particular la fundación instituida 
en Mogarraz (Salamanca):

Resultando que D. Juan Antonio Me
lón; por testamento otorgado en 11 do

Abril de 1840 y Memoria testam entaria 
otorgada por mismo, elevada á escri
tu ra pública por auto de 4 de Mayo de 

' 1843, dejó sus bienes á la Escuela de pri- 
 ̂ mera enseñanza que había fundado en la 
i villa de Mogarraz (Salamanca):
I Resultando que ejercen el Patronato 
\ do la expresada fundación ei Párroco y 
\ Alcalde de dicha villa, en unión de un 
j anciano respetable do la misma que no 
I baje de sesenta años, cuyo Patronato vie- 
• ne rindiendo ciiontas á este Ministerio:
\ Resultando que el capital de esta fun- 
I dación lo constituyen 214.102,31 pesetas 
I en inscripciones de la  Deuda perpetua 
; del Estado del 4 por 100, y 30.000 en una 
I inscripción nominativa, Renta francesa, 
! que producen en total una renta de pe- 
I setas 8.038,04, adem ás de ios edificios que 

pertenecen á la fundación:
I Considerando que se trata do una fun- 
¡ dación de carácter benéfico docente crea- 
I da para la enseñanza gratuita; que so 

halla dotada con bienes suficientes para 
cum plir e l fin indicado y se encuentra 
bajo el régimen y adm inistración de un 
Patronato, y por lo tanto, comprendida 
en el artículo 2.'̂  del Real decreto de 27 
de Septiembre do 1912:

Considerando que debe designarse el 
Patronato, do acuerdo con la voluntad 
del fundador y con las obligaciones 
puestas por éste, juntam ente con la de 
rendir cuentas anualmente al Protecto
rado:

Considerando que no aparece de un 
modo expreso que se hallen constituidos 
á nombre de la fundación los valores de 
la Deuda pública española que forman 
parte del capital de aquélla, y estando 
invertida una cantidad del mismo en ren
ta extranjera, procede que con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 11 del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 1912 
se consticuya todo el capital que integra 
la fundación en inscripciones intransfe
ribles de la Deuda del Estado á nombre 
de la fundación:

Considerando que en la tramitación de 
este expediente so han cumplido los re
quisitos prevenidos en los artículos 41, 
42 y 43 de la Instrucción vigente de 24 de 
Julio de 1913,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.*̂  Clasificar de beneñcencía particu
lar la fundación docente instituida en 
Mogarraz (Salamanca) por D. Juan  Anto
nio Melón. , V

2.  ̂ Designar como Patrono 'á las per
sonas indicadas, con la obligación de 
rendir' cuentas, form ar presupuestos y 
demás deberes que señala la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, con respecto al 
Protectorado; y

3.® Que se .constituya todo el capital 
que posee la fundación en inscripciones 
intransferibles de la Deuda del Estado es* 
pañol á favor de la misma institución.

De Real orden lo digo á V. I. para 9U



l Gaceta dé| Madrid. ^  Núm. 147 27 Mayo 191S 537

conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Abril de 1915,

ESTEBAN OOLLANTES. 
Befíor^Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vista la petición formula
da por la Asociación Nacional de Inspec- 
tDres profesionales de Primera enseñan
za solicitando que, por quien correspon” 
da, se dicten las disposiciones que proce
dan para conseguir el exacto cumpli
miento del artículo 65 del Real decreto 
de 5 de Mayó do 1913, en la parte que 
afecta á las Diputaciones Provinciales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se dirija este Ministerio al 
de su digno cargo á fin de que se sirva 
adoptar las medidas necesarias para que 
dichas Diputaciones proporcionen á la 
Inspección de Primera enseñanza, en las 
respectivas provincias, según se ordena 
en el citado Real decreto, el local de ofi
cinas y  mobiliario correspondiente, un 
Escribiente y un Ordenanza, en tanto los 
créditos del presupuesto de este Depar- 
mento permitan cubrir directamente las 
mencionadas atenciones.

De Real orden lo digo á V. E. para 
BU conociniiento y  demás efectos. Dios 
guai'de á Y. E. muchos años. Madrid, 23 
de Abril de 1915.

ESTEBAN COLLANTES, 
Excmo. señor Ministro de la Goberna

ción.

A r f f i í i s m r a O H  c a m

M INISTERIO D E  0R A C IA  V JU STIC IA

Se hallan vacantes las plazas de Médi
cos forenses y de la Prisión preventiva 
de los Juzgados de primera instancia é 
instrucción de San Martín de Valdeigle- 
sias, Torrelagima, Piedrahita, Molina de 
Aragón y Escalona, que deben x)roveerse 
por oposición, conforme á lo dispuesto 
en el artículo 5.̂  ̂ del Real decreto de 12 
de Abril (de 1915.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes, dirigidas al de la Au
diencia Territorial de Má en el plazo 
dé tréinta días, á contar desde el siguien
te al de la publicáción de este anuncio en 
la G a c e l a  d e  M a d r id , acompañando los 
documentos que acrediten las condicio
nes exigidas en el artículo 6.̂  del citado 
Real decreto y del Reglamento de 23 
de Abril del mismo año, verificándose 
los ejergpips dé oposición ,en la forma 
guo se détermlna en é l expresado Regla
mento. , V

Madrid, 25 de Mayo de l915.=El Sub- 
Becretario, Jorro.

Se hallan vacantes las plazas de Médi
cos forenses y de la Prisión preventiva 
do ios Juzgados de primera instancia ó 
i^truqc|éAjdo Pina de
Ebro, Rditáñá, Castélióte y Móntaíbán, 
que deben proveerse por oposígién, con

forme á lo dispuesto en el artículo 5.̂  del 
Real decreto de 12 de Abril de 1915.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes, dirigidas al Presidente de la Au
diencia Territorial de Zaragoza, en el 
plazo de treinta días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  acom
pañando los documentos que acrediten 
las condiciones exigidas en el artículo 6*® 
del citado Real decreto y 3.° del Regla  ̂
mentó de 23 de Abril del mismo año, ve
rificándose los ejerGÍoios de oposición en 
la forma que se determina en el expresa
do Reglamento.

Madrid, 25 de Mayo de 1915.—El Sub
secretario, Jorro.

Se hallan vacantes las plazas de Médi
cos forenses y de la Prisión preventiva 
de los Juzgados de primera instancia é 
instrucción de La Rambla, Herrera del 
Duque, Puerto de Cabras, Telde, Grana
dilla, Los Llanos y San Sebastián de la 
Gomera, que deben proveerse por oposi* 
ción, conforme á lo disptieáto en el.ar
tículo 5.® del Real decreto de 12 de Abril 
de 1915.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes dirigidas al Presidente de la Au
diencia Territorial de Sevilla, en el plazo 
de treinta días, á contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañando los 
documentos que acrediten las condicio
nes exigidas en el artículo 6.® del citado 
Real decreto y 3.® del Reglamento de 23 
de Abril del mismo año, verificándose los 
ejercicios de oposición en la forma que 
se determina en el expresado Regla
mento.

Madrid, 25 de Mayo de 1915.=E1 Subse
cretario, Jorro.

Be hallan vacantes las plazas de Médi
cos forenses y de la Prisión preventiva 
de los Juzgados de primera instancia é 
instrucción de Villajoyosa, Albocácer, 
Casas Ibáñez, Priego y Tarancón, que de
ben proveerse por oposición, conforme á 
lo dispuesto en el artículo 5P del Real 
decreto de 12 de Abril de 1915.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes dirigidas al Presidente de la Au
diencia Territorial de Valencia en el pla
zo de treinta días, á contar desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañan
do los documentos que acredíten las con
diciones exigidas en el artículo 6.̂  del 
citado Real decreto y 3.® del Reglamento 
de 23 de Abril del mismo año, vórificán- 
se los ejercicios de oposición en la forma 
que se determina en el expresado Regla
mento,

Madrid, 25 de Mayo de 1915.=E1 Subse
cretario, Jorro.

MíNISTERIO DE HACIENDA

iW re e é ío ií-^ ^ c i 
t  : í^ lases , FílSiY as*

Relación de las declaraciones de derechos 
pasivos hechas por este Centro durante la 
primera quincena de Mayo de 1915,

JUBILACIONES
Pesetas.

D. Francisco Espelius y de Ma- 
tienzo, Jef(0 de Administración 
de segúndáv Oficial ma;^or dé 
la Subsecretaría de la Presi-

. Pesetas.

dencia del Consejo de Minis
tros. Se le declara con derê * 
cho al haber pasivo anual dé
7.000 pesetas, cuatro quintos 
de 8.750, por Madrid, de . . . . .  7.000,00 

D. Miguel de la Riva y Grespo, 
Catedrático numerario del Ins
tituto de Salamanca. Be le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 6,800 pesetas, 
cuatro quintos de 8.500, por
Salamanca, de   ............. 6.800,00

D. Arcádio Roda y Rivas, Direc
tor general qüe fué de la Deu
da Pública, Jefe superior de 
Administración. Se le declara 
con derecho al haber pasivd 
anual do 5.G00 pesetas, dos 
quintos de 12.500, por Madrid,
de  ............................ 5.000,00

D. Leandro González Pitarch,
Jefe de Sección de primera 
clase del Cuerpo de Telégra
fos. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 4.800 
pesetas, cuatro quintos de 
6.000, por Alicante, do. .. . . . .  4.800,00

D. Justo Talanquer y Alvarez,
Jefe de Negociado y Contador 
de tercera clase del Tribíinai 
de Cuentas del Reino. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 2.400 pesetas, 
tres quintos de 4.000, por Ma
drid, d e .........................     - ̂ 2.4C0,00

D. Emilio de Aguirre y Nieto>
Jefe de Negociado de prinierá 
clase de Administración Civíí.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 2.000 
pesetas, dos quintos de 5.000,
por Mádrid, de . . . . . . . ----- . . .  2.000,00

D. Eduardo Cobos Morcillo, Ofí- 
 ̂ cial dé cuarta clase de Adm í-. 

nistracióh Civil. Se le declara 
con derechd  ̂ al haber pasivo 
anual dé 1.600 pesetás, cuatro 
quintos de 2.000, por Vizcáya,
d e ................................................... 1.600,00

D. Faustino Nieto y Acedo, Obre
ro de las Minas do Almaáíén.
Se le declara con derecho á 
276 pesetas anuales, por Ciu- 
R e a l... .    ............ 276,00

Importan las jubilaciones, . .  29.876,00

PENSIONAS DEL TESORO

D.  ̂Vicenta Bonifaz y Alvarez, 
huérfana de D. Botero, Presi
dente de Sala que fué. Bé^ía 
declara con derecho á la peri- 
sión del Tesoro de 2.500 pese
tas anuales, por Valladolid.... 2;500,00 

D.  ̂ Concepción Pérez y Pérez, 
huérfana de D. Demetrio, íh^ 
geniero que fué de Montes. Be 
la declara con derecho A la 
pensión del Tesoro de 1.500 
pesetas anuales, por Alicante, - 1.500,00 

D.  ̂Asunción Romero y Olivas, 
viuda, huérfana de D. Luís,
Jefe 4e Négocia|Ía déi,piuih^  ̂
xa elase que fué de.Hacienda  ̂
pública;,Séjla, declara coh dé- '
recho á la pensión del Tesoro 
de 1.500 pesetas anuales, por
Madrid......................................  1.500,00

D.  ̂ Pilar Trigueros Cardenal, 
viuda, huérfana de D. Juan 
José, Ayudante mayor que fué 
de Obras Públicas. Se la decla
ra con derecho á la pensipn 
del Tesoro de 1.000 péselas  ̂
anuales, por Madrid, 1,000,00
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Pesetas.

Irene TJlloa y Araújo, viu
da, huérfana de D. Antonio,
Vista q ue fué de la Aduana de 
Poncé (Puerto Rico). Se la de
clara con derecho á la pen
sión del Tesoro de 375 pese
tas anuales, por Badajoz.......

Importan las pensiones del 
Tesoro................... .........

Pesetas. Pesetas.

6.875,00

PEíí^álONES DE MONTEPÍO

Aurelia de la Cámara y To
rres, viuda de D. Enrique Sol- 
sona y Casas, Topógrafo Au
xiliar Mayor de Geografía, 
Ofícial primero de Adminis
tración. Se la declara con dê  
I-echo á la pensión de Monte
pío de Ministerios, por Grana
da, de  ...... ........... ........

I>." María Canseco Ovejiro, viu
da de D. Nilo Prieto López, 
Oficial de cuarta clase que fué 
de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
León, de............... .....................

D,®- Saturnina del Puerto y Pa
rra, viuda de D. José María y 
Carbajosa, Oficial de quinta 
ciase que fué de Hacienda. Se 
la declara con derecho á la re
habilitación de la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Huelva, de...................—  . . . .

B.®' Carmen Careaga y Reguera, 
viuda de D. Antonio Moreno 
Bar ó. Jefe de Administración 
de tercera clase, jubilado, que 
fué de Hacienda. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
de Montepío de Oflcinas, por
Granada, de.  ...................

D.  ̂ülina Galdó Chapulí, viuda 
de D. Joaquín Vidal Boss^oo, 
Oficial de tercera claw«;o que 
fué de Hacienda. Se ’xa decla
ra con derecho á 1;̂  pensión de 
Montepío de O^qÍ^^s, por Ali
cante, de.  ̂ ^

t).^ María \a Soledad Gómez 
e Izquierdo, viuda de D. José 
Ure alza y Salomón, Oficial de 
t̂ ĉ êra clase que fué de Ha- 
tienda. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Barcelo
na, de............................ .

B.^ María de los Dolores López 
do Faro, viuda de D. Simón 
do la Rosa, Catedrático numo- 
rurio de la Facultad de Dere- 
ícho de Sevilla. Se la declara 
fcon derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por Ciu
dad Real, de ..  ......... ..

D.®' María de los Dolores Morán 
y Jiménez, viuda de D. Ger
vasio Arrieta y Pérez, Oficial 
de quinta clase que fué de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío Oflcinas, por Valen
cia, d e . . . : . . .............   .

Antonia Sánchez Perrer, 
viuda de D. Juan Bautista 
Fournier Dí az ,  Oficial de 
quinta clase en el Gobieruo 
Civil dé Avila. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Bíoníepío de Oficinas, por Avi
la, de . . . . . . . . . ............. .

P ilar Gil Calvo, huérfana de 
D. Francisco, Catedrático del

1.000,00

Instituto general y técnico de 
¡ Alicante. Se la declara con de-
j recho á la pensión de Monte

pío de Oficinas, por Alicante,
de................................................  1.250,00

D.® Adelaida Trujillo Sánchez,
375.00 i viuda, huérfana de D. Fulgen-

■ cío. Jefe que fué de Caja de la
Administración Económica de 
Ciudad Real. Se la declara 
con derecho á la rehabilita
ción de la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Badajoz,
d e ..  .............   825,00

D.® Pilar Manso Azpiazu, AÚuda 
de D. Augusto Obregón y Or
tega, Delineante segundo. Ofi
cial tercero de Administra
ción Civil. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por Ma
drid, de......................................  833,33

j D.®̂  Dolores Riera y Alberín, 
j vil d i de D. Federico Estrán
I y Justo. Consejero que fué del
I Consejo Supremo de Guerra
‘ y Marina. Se la declara con

500.00 . derecho á la pensión de Mon-
j tepío de Ministerios, por Mur-
I cia ,de.......................................... 3.500,00
\ D.® Corina Jovellar y Cardona,
I viuda del Excmo. Sr. D. Nica-
I sio de Montes Sierra, Subse-
I cretario que fué del Ministe-
I rio de la Guerra. Se la declara

375.00 i con derecho á la pensión de
Montepío de Ministerios, por 
Madrid, d e .  .......................  2 500,00

1).® Emilia González Carvajal y 
Pérez, viuda de D. Juan La- 
bín y Alonso, Oficial de cuar
ta clase que fué de Adminis
tración Civil, Escribiente de 
la de primeros del Ministerio 
de la Gobernación. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, de . . . . . . . . .  666,66

Rosa Ibareta Ruiz, huérfana 
de D. Julián, Oficial de terco* 
ra clase que fué de Hacienda.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Pontevedra, do . . . .  625,00

D.  ̂ Hipólita Villanueva Bom
bardero, viuda de D. Ricardo 
Durán Sisiro, Oficial de cuar- . 
ta clase que fué de Hacienda.
Se la declara con derecho á 
la pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Orense, de.............. 500,00

D,  ̂María de la Concepción Gar
cía Maüriño del Valle, huér
fana de D. Felipe, Juez de pri
mera instancia de término.
Se la declara con derecho á 
la pensión de Montepío de
Oficinas, por Madrid, de  1.125,00

D.®' Paz Gómez Inguanzo y Fer
nández, viuda de D. Juan Ma
nuel Cional González, Oficial 
cuarto de Administración. So 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío do Ofi
cinas, por Falencia, de. . . . . . .  500,00

Mariana Soriano Benllah, 
viuda de D. José Narbón y 
Muñoz, Jefe de Negociado de 
tercera clase, jubilado, que 
fué de Hacienda. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
de Montepío de Oficinas, por
Madrid, de...............   875,00

D.'  ̂ Rosalía Manzaneqiie Her
nández, viuda de D, Manuel

1.500,00

625,00

500,00

1.500,00

3 í ij)00

375,00

í

María Muñoz y González, Ofi
cial de quinta clase que fué 
de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por So
ria, d e . . . .................   375,00

D.® Mercedes de Garnica y Eche
varría, viuda de D. Eugenio 
de Castro y Rendón, Jefe de 
Negociado de tercera clase de 
Hacienda pública. Se la de-  ̂^
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Madrid, de.........................  875,00

D.® Lucila Boisseau y Gagnier, 
viuda de D. Francisco Gonzá- 
les Vallet, Oficial de segunda 
clase que fué de Hacienda, 
jubilado. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oflcinas, por Madrid,
de......................................  750,00

D.® Adelaida Santamaría Leal, 
viuda de D. Francisco de P.
Moreno Roselló, Oficial de se
gunda clase que fué de Ha
cienda, jul i a o. Se la decAra 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oflcinas, por Má
laga, de .......................  750,00

D.® Pilar Mancebo y Amieyros, 
viuda de D. Sebastián Alonso 
Gómez, Oficial de cuarta cla
se que fué de Hacienda. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Madrid, d e ............ 500,00

D.® Cándida y D.® Milagros So- 
moza y Olivares, huérfanas de 
D. Romualdo, Oficial tercero 
de Hacienda, jubilado. Se las 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Vizcaya, de........................   625,00

D.® Nicolasa Campos Hidalgo, 
huérfana de D. Felipe, Oficial 
de cuarta clase, cesante, que 
fué de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión do 
Montepío de Oflcinas, por Ma
drid, de... .      • • 500,00

D.®' Amparo, D.® Adela, D. Ra
fael, D.® Carmen, D. Andrés,
D. Fernando y D. Félix Cifra- 
ga, huérfanos de D. Eduardo,
Ayudante que fué de Obras 
Públicas. Se les declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Correos, por Lugo, de 844,45 

D.® Francisca Diez Luis, viuda 
de D. Antonio Rodríguez 
Quintana, Jefe qüe fué de 
Negociado de segunda clase 
del Cuerpo de Correos, jubi
lado. Se la declara con dere
cho á !a pensión de Montepío 
de Correos, por Madrid, de. . . 1.425,00

D.® Cira González Cermeño, viu
da de D. Ladislao Pulgar y 
Mendizábal, Subdirector de 
Sección que fué de primera 
clase del Cuerpo de Telégra
fos, jubilado. Se la declara 
con dereáio á la pepsión de 
Montepío de Correos, p o r  P a -  ̂
Ien¿ia,Me . . . . . . . . . . . . .  . . .  U50,00

D.® Adriana Calderón y Sáenz, 
hiiórfana de D. Sandalio, Di 
i-ector de Sección de primera 
clase que fué del Cuerpo de 
Telégrafos, jubilado. Se la de
clara con derecho á la pensión 
de Montepío de Correos, por
Córdoba, d e ..    ...........    - 1.425,00

D.®' Ignacia Lozano León, huér-
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fana de D. Miguel, Adminis
trador que fué de Correos. So 
la declara con derecho, en 
unión de su madrastra doña 
Francisca Balagiier y Puig, 
á la pensión do Montepío de 
Correos, por Barcelóna, de. . 950,00

D.  ̂Constancia González Carva- 
jal j  Rodríguez, viuda de don 
Víctor García de Castro y 
Arias Carvaj al, Ingeniero que 
fué de Caminos, Cañales y 
Puertos, Jefe de Negociado dé 
primera clase. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío do Correos, jior 
Oviedo, de. . . . . . . . . . . . . .  1.150,00

Sofía Gutiérrez Calderón, 
viuda de D. Francisco Cabeza 
de Vaca y Alonso, Inspector 
que fué del Cuerpo de Telé
grafos, jubilado. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepio de Correos, por Va-

. lladolid, do  ...........   2.000,00
D.  ̂ Valentina Avilero Prado, 

viuda de Vicente Mon tes Villa- 
seca, obrero de las minas de 
Almadén. Se la declara con 
derecho á la pensión do Mon
tepío de Almadén, i ôr Ciu
dad Real, d e   .................  228,12

D.®- Ursula Pesquero y Núñez, 
viuda de Lorenzo Zamorano 
Godoy, obrero de las minas 
de Almadén. Se la declara 
con derecho á la pensión do 
Montepío de Almadén, j)or

' Ciudad Real, de  .......   182,50
9.^ Dominga Perianes Pizarro

so, viuda de Julián Hilario 
A Imazares y Jiménez, obrero 
de las minas de Almadén. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Al
madén, por Ciudad Real, de.. 182,50

D.  ̂María de los Angeles Corral 
y Rivallo, viuda do Manuel 
Justo Muñoz Yegro, obrero 

i de las minas de Almadén. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de x\lma-

 ̂' dén, por Ciudad Real, d e   228,12
Emilia Chamorro y Peña, 

huérfana de Marto, obrero de 
las minas de Almadén. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Alma
dén, por Ciudad Real, d e   68,43

Justa Eugenia Pizarro Mar- 
jalizo, viuda de Cirilo Valver- 
de Martín, operario de las mi- 

 ̂ ñas de Almadén. Se la decía- 
^^ra con derecho á la pensión 

de Montepío de Almadén, por 
Ciudad Real, d e . ...................  228,12

Importan las pensionas de 
Montepío ...............  . 34.887,28

REMUNERATORIAS

Dolores Nodar y Pablóte y 
tr> / Josefa Fernández Nodar, .
viuda y huérfana, respectiva
m ente/de D. Gregorio Fer
nández Gaspar, Medico falle
cido de epidemia. Se las de
clara con derecho á la pen
sión remuneratoria, por Tole
do, de    .........................    750,00

D.®- Antonia Moreno y Alonso 
Cuevillas, huérfana de I). Gre
gorio, Médico fallecido de epi= 
demia tifoidea; Se la declara

' v . í . Pesetaí?.

con derecho á la pensión re
muneratoria, por Alava, de. 750,00

Importan las pensiones remu
neratorias........................... 1.500,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.  ̂ Juliana Ñuño Ballesteros, 
viuda de D. Frutos Hernández 
Medina, Bedel del Instituto 
General de San Isidro. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al res
pecto de 1.500 pesetas anua
les, por Madrid.. .........   250,00

D.  ̂ Pilar Navarro Hernández, 
viuda de D . Enrique Díaz 
Sánchez, Subdirector de pri
mera clase del Cuerpo de Pri
siones. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 3.500 
pesetas anuales, por Gerona. 583,32

D.  ̂Juana Girón Jiménez, viu
da del Peón caminero D. Ma
nuel García Muñoz. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de s u p e r v i v e n c i a  al 
respecto de 780 pesetas anua
les, por Cádiz,  ...................   121,66

D.  ̂ Francisca y D.^ Carmen 
Loro y x\larcón, huérfanas de 
D. Antonio, Aspirante de Ha
cienda. Se las declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
1.250 pesetas anual es ,  por
Cuenca.;...........................  208,32

D.®̂ Francisca García, viuda de 
D. Marcial Fernández Alva- 
rez. Portero de la Interven
ción de Hacienda de Oviedo.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.000 pese
tas anuales, por Oviedo  166,66

D.®' María Aznar Sancho, viuda 
do D. Manuel Comín Moline
ro, Peón caminero. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de 730 pesetas anuales,
por Teruel................................. 121,66

D.  ̂ Rosa Lobo Tera, viuda de 
D. José Girón Feria, Ordenan
za del Cuerpo de Telégrafos.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 750 pesetas

‘ anuales, por Sevilla.............  125,00
D*®' María Apaxdcio Perea, viuda 

de D. Francisco Morenc) Pas
cual, Aspirante de primera 
clase de Aduanas. Se la decla
ra con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto 
de 1.250 pesetas anuales, por
H u e lv a ......................  208,32

D.  ̂ Bernarda Burgos Valbue- 
na, viuda de D. Isidoro Polo,
Peón capataz de las carrete
ras del Estado. So la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al resi:)ecto de 
821,25 pesetas anuales , por 
V a U a d o n d . . . . . . . . . . . . . . . . .  136,88

D.®- Blanca Caamañó Bolívar, 
viuda de D. Alejandro Cadar- 
so. Gobernador civil de la pro
vincia de Badajoz. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de 10.000 pesetas anua
les, por la Goruña. . . . . . . . . . .  1.066,00

D.  ̂Emilia San Juan López, vi u-

166,66

-V Peseta»,

da de D, Agustín Hernández 
Sánchez, Mozo de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad 
dé Salamanca. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto 

' de 1.000 pesetas anuales, por
Salamanca.................................

J).^ Santa Romo Lindo, viuda de 
D. Julián Santeodoip, Portero 
de la Administración de Con
tribuciones. Se la declara con 
dereeho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 750 
pesetas anuales, por Badajoz._

Importan las mesadas de su
pervivencia^ por una sola 
vez........................ - ........... .

125,00

3.879,48

LIMOSNAS DE ALMADÉN

D.'̂  Santiaga de la Peña Carba- 
dido, viuda de Lino Antonio, 
obrero que fué de las minas 
de Almadén. Se la declara con 
derecho á la limosna de 0,50 
pesetas diarias, por Ciudad
R eal....................................

D.®- Catalina Josefa Arenas y Ol
medo, viuda de Policarpo Ro- 
drígiiez y García, obrero que 
fue de las minas de Almadén.
Se la declara con derecho á la 
limosna de 0,50 pesetas dia
rias, por Ciudad Real.   • • 1̂ 82,50

Importan las limosnas de Al
madén .........     365,00

RESUMEN
Im portan las jubilaciones  29.876,00
Idem las pensiones del Tesoro. 6.875,00
Idem las de Montepío..  ........ 34.387,23
Idem las rem uneratorias.. . . . .  1.500,00
Idem las mesadas de supervi-

. v e n c ía ., . .    - v  I W I B
Idem las limosnas de Almadén. 365,00

Total. . .  i . . . .  • V • *•.... ‘ • • •

Madrid, 20 de Mayo do 1915.= íE1 Direo 
tor general, Federico C. Bas.

B irecc iéM  Ciesieral 
d e  lo  C osaíe iac lo so  d e l  E s ta d o *
Visto el expediente incoado en nombre 

de la Sociedad de la Federación Taqui
gráfica Española establecida en esta Cor
te, en solicitud de que se la declare exen
ta del impuesto sobro ios bienes do las 
personas jurídicas:

Resultando que á la instancia so halla 
unido un ejemplar impreso de ios Esta
tutos de la Sociedad, debidamente coteja
do, en el que aparece es su objeto soco
rrerse mutuamente los asociados en los 
casos que se determina, por medio de 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
suscripción:

Considerando que por el fin que reali
za la mencionada Sociedad constituye 
una verdadera cooperativa de socorros 
mutuos, quo aparte de la  vigencia de la 
ley de 24 dé Diciembre de 1912, tendrá 
derecho á que se le conceda la exención 
solicitada en cuanto á los bienes muebles 
y el edificio social, por otorgar á dichas 
cooperativas un beneficio en el aparta
do G de su artículo 1.̂ :

Considerando que con antei-ioridad á 
osa ley no procederá la concesión do la 
exención, porque para ello precisaba el 
Reglamento de 20 de Abril de 1911, en el
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número 9.° de su artículo 193, el que las 
expresadas cooperativas fuesen obreras, 
condición que no reúne la Sociedad de 
que se trata; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que por los años 
1911 y 1912 está sujeta al impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas la So
ciedad do Mutualidad de la Federación 
Taquigráfica Esj^añola, establecida en 
esta Corte, y exenta de dicho impuesto 
por el año 1913 y los sucesivos, en cuan
to á sus bienes muebles y el edificio so
cial si fuere de su j)ropiedad.

Dios guarde á V. Si muchos años. Ma
drid, 24 de Abril de 1915.=E1 Director 
general, Alas Pumariño.
Señor Delegado de Hacienda en esta Corte.

MINISTERIO DE iNSTRUCCiÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

C T C n erM  « le í  I n s t i t i a t t i

Autorizada esta Dirección General, por 
Real orden de 20 del actual, convoca á 
concurso para la provisión de plaza va
cante de. Ingeniero tercero del Cuerpo de 
Ing^enieros Geógrafos, Oficial segundo de

Administración civil, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas, y que corres
ponde su provisión, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 16 del Reglamento 
de esta Dirección General, al turno déci
mo, ó sea Ingenieros Industriales que 
tengan aprobadas las asignaturas de To
pografía y Geodesia.

Los Ingenieros Industriales que se pre
senten al concurso deberán reunir las 
condiciones siguientes:

1.̂  No hallarse inhabilitados para 
ejercer cargos públicos, lo que acredita
rán con la correspondiente certificación 
del Registro Central de Penados y Re
beldes.

2.̂  Poseer el titulo de Ingeniero In
dustrial ó certificación de haber aproba
do todos los estudios para obtenerlo.

3.̂  No exceder de treinta años de 
edad el día último señalado para presen
tar las instancias; si los aspirantes tuvie
ran además el título de Topógrafo Auxi
liar de Geografía y contaran por lo me
nos cuatro años de servicios en el Cuer
po, esta condición se amplía hasta los 
treinta y cinco años.

Las instancias deberán elevarse á la 
Dirección General del Instituto Geográfi
co y Estadístico dentro del plazo de un 
mes, á contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
acompañadas de la certificación de naci
miento, del certificado del Registro de 
Penados y Rebeldes, del título de Inge
niero Industrial, ó bien testimonio nota
rial de los mismos ó certificación de ha

ber aprobado todos los estudios necesá-  ̂
rios para obtenerle, siendo necesario en 
todo caso para tomar posesión del empleo 
de Ingeniero Geógrafo tercero la presen
tación del título ó testimonio notarial del 
mismo, de certificación expedida por un 
Centro oficial de enseñanza de haber 
aprobado las asignaturas de Topografía 
y Geodesia, con una extensión por lo iuq  ̂
nos igual á la de los programas de las 
Academias de Artillería ó de Ingenieros 
del Ejército ó de la Escuela Superior do 
Guerra ó Escuelas Especiales de Ingenie
ros de Caminos, de Minas, de Montes ó 
Agrónomos, de la certificación de los es
tudios académicos expedida por el Cen
tro en que los hubieran cursado, de los 
documentos que acrediten los servicios 
prestados al Estado, si los tuvieren, y de 
los méritos científicos que posean y de
seen aportar al concurso.

Deberán también presentar declaración 
de no haber sido expulsados de Cuerpo 
ó Corporación alguna por el correspon
diente Tribunal de honor ó mediante 
formación de expediente, pudiendo ha
cerse esta declaración en la instancia en 
que se solicite admisión al concurso. El 
aspirante que fuera nombrado para ocu- 
X>ar la citada plaza vacante deberá some
terse antes de tomar posesión á un reco
nocimiento físico facultativo para com
probar si se halla apto para dedicarse á 
los trabajos de campo.

Madrid, 25 de Mayo de 1915.=E1 Direc
tor general, Francisco Martin Sánchez,

Biy®,4eaeyrs”.«— húíscl


